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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M, la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con lo propuesto por mi Con
sejo de Ministros, Vengo en admitir las dimi
siones que Me han presentado de sus respec
tivos d&rgos D. Agustín de Torres Vallderra- 
ma, Gobernador de la provincia de Barcelona; 
D. Matías Bedoya, de la de Guadalajara, y 
D. José López Vera, de la de Burgos; decla
rándoles cesantes con el haber que por clasi
ficación les corresponda, y quedando satis
fecha del celo y lealtad con que han desem
peñado dichos cargos,

Dado en Palacio á dos de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricado 
de la Real m ano.= El Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo O-Donnell.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, Vengo en declarar ce
santes, con el haber que por clasificación les 
corresponda, á D. Miguel Rodríguez Guerra, 
Gobernador ele la provincia de Badajoz; á Don 
Bernabé López Bago, que lo es de la de Ciu
dad Real; á D. Agustín Gómez Inguanzo, de la 
de Córdoba; á D. Joaquín Maximiliano Gibert, 
de la de León; á D. Eugenio Reguera, de la 
de Lugo; á D. Manuel García Sánchez, de la 
de Palencia; á D. José Oller, de la de Ponteve
dra; á  D. Francisco Paez de la Cadena, de la de 
Teruel; á D. Crispiu Jiménez Sandoval, de la 
de Valencia, y á D. Fernando Balboa, de la de 
Zaragoza.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.= Está rubricado 
de la Real mano.=»El Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo O-Donnell.

De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Badajoz á D. Casimiro Huer
ta y Murillo; de la de Barcelona á D. Ignacio 
Llasera y Esteve; de la de Guadalajara á Don 
Pedro Celestino Arguelles; de la de León á 
D. Genaro Alas; de la de Lugo á D. Angel Bar- 
roeta; de la de Palencia á D. Cástor Ibañez AI- 
decoa; de la de Pontevedra á D. Ramón Sua- 
rez; de la de Santander á D. Cornelio Esca
lante ; de la de Teruel á D. Fernando de los 
R íos  y Acuña; de la de Toledo á D. Fidel de 
Sagarmínaga; de la de Valencia á D. Antonio 
Mendez Vigo; de la de Zaragoza á D. Ignacio 
Mendez Vigo, y de la de las Baleares á D. Juan 
Pacheco.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricado 
déla  Rea] m ano.= El Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo O-Donnell.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, Vengo en mandar que 
D. José María Palarea, Gobernador civil de la 
provincia de Santander, pase á desempeñar 
igual cargo á la de Córdoba.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=*Está rubricado 
de la Real mano: = E l Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo O-Donnell

De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, Vengo en mandar que D. Fran
cisco Otazu, Gobernador de la provincia de 
Vizcaya, pase á desempeñar igual cargo en la 
de Búrgos.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y ocho.==Está rubricado de 
la Real mano.==EI Presidente del Consejo de 
Ministros/Leopoldo O-Donnell.

Conformándome con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, Vengo en mandar que 
D. José Manso y Juliol, Vizconde de Monser- 
rat, Gobernador de la provincia de Toledo, 
pase á desempeñar igual cargo en la de Viz
caya.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubricado 
de la Real mano.=-Ei Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo O-Donnell.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, Vengo en mandar que 
"• Eusebio Donoso Cortés , Gobernador electo 
üeJa provincia de las Baleares, pase á desem- 
Pen!¡5 Mgual cargo á la de Ciudad-Real.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y ocho.=Está rubricado de 
a Real mano.««E[ presi(jente del Consejo de
Ministros, Leopoldo O-Donnell.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Atendidas las razones que Me ha expuesto 
el Teniente General D. Manuel Pavía y Laci, 
Marqués de Novaliches, Vengo en admitir su 
dimisión del cargo de Director general de Ar
tillería , reservándome utilizar sus  se rv ic io s  
oportunamente.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricado 
d éla  Real mano.=El Ministro de la Guerra, 
Leopoldo O-Donnell.

Por resolución del 4 ha sido nom brada Gober
nador militar de la plaza de Ibiza el Brigadier de 
infantería D. Ventura Luis Francés,

Por otra de la misma fecha lo ha sido igual
mente el Brigadier D. Pedro Cabanna y Pastor para 
desempeñar el cargo de Gobernador militar de la 
Gran Canaria.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Luis 
Manresa, Director general de Correos, que
dando muy satisfecha del celo é inteligencia 
con que ha desempeñado este cargo.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=»Está rubricado 
de la Real mano.=El Ministro de la Goberna
ción , José de Posada Herrera.

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Mauricio López Roberts, Vengo 
en nombrarle Director general de Correos.

Dado en "Palacio á tres de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho,=Está rubricado 
de la Real mano.=*El Ministro de la Goberna
ción , José de Posada Herrera.

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D- Vi
cente Diez Canseco, Oficial de la clase de se
gundos del Ministerio de la Gobernación, que
dando satisfecha del celo ó inteligencia con 
que ha desempeñado este destino.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=»Está rubricado 
de la Real mano,=*=El Ministro de la Goberna
ción , José de Posada Herrera.

MINISTERIO DE FOMENTO-

REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido por el Go
bernador de la provincia de Vizcaya para la 
formación de una sociedad anónima que con 
el título de Compañía del ferro-carril de Bil
bao á Tudela por Miranda se propone como 
objeto la construcción y explotación de la in
dicada via férrea:

Vista la Real órden de 16 de Abril últi
mo , por la que se mandaron hacer diferentes 
modificaciones en el proyecto de estatutos 
aprobado en junta general de suscritores'

Vista la escritura adicional á la de funda
ción , de fecha 4 de Mayo próximo pasado, en 
la cual se consignan las reformas mandadas 
practicar por la citada Real órden de 16 de 
A bril,

Visto el Código de Comercio, la ley de 28 
de Enero y reglamento de 17 de Febrero de 
1848, la ley de 3 de Junio de 1855 y la de 
11 de Julio de 1856, en cuanto todas estas dis
posiciones se refieren á la organización de las 
sociedades anónimas:

Considerando que en la instrucción de es
te expediente se han cumplido los requisitos 
prevenidos por la citada legislación, faltando 
únicamente que la razón social de la compa
ñía guarde conformidad con el título de con
cesión del ferro-carril denominado de Tudela 
á Bilbao; y

Considerando, por último, que los interesa
dos han acreditado en debida forma haberse 
hecho efectiva la suma legalmente suficiente 
para componer el importe del primer dividen
do pasivo:

Oido el Consejo Real, de conformidad con 
su dictámen y con acuerdo del de Ministros, 
Vengo en autorizar la formación v constitución 
de la expresada sociedad anónima bajo la de- 
nominacin de Compañía del ferro-carril de Tu
dela á Bilbao, para que desde luego pueda dar 
principio á sus operaciones.

- Dado en Palacio á treinta de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho,—Está rubricado 
de la Real mano.=El Ministro de Fomento, 
Joaqnin Ignacio Meneos.

MINISTERIO DE ESTADO

Dirección general de Ultramar,

El Gobernador Capitán general de Filipinas dice

con fecha 29 de Abril último al Excmo. Sr. Minis
tre de Estado y  U l t ram ar , que continúan inaltera
bles la tranquilidad y salud públicas en el te rr ito
rio da su mando.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española Reina de las 
Españas: al Gobernador v Consejo provincial de 
S antander y á cualesquiera otras Autoridades y 
personas á qaienes tocare su observancia y cum 
plimiento, sabed: que He venido en decretar lo si
guiente*

«En el pleito que ante mi Consejo Real pende 
en grado de apelación, entre pa r tes ,  de la una  mi 
Fiscal,  en representación y defensa de la Adm i
nistración general del Estado, apelante, y coadyu
vada por el Licenciado D. Cristino Mártos á nom
bre de D. Joaquín García Velarde , registrador de la 
mina M axim ina , sita en término de Mercadal, p ro 
vincia de S antander; y de la otra el Licenciado 
D. Antonio Guzrnan y Paiuehe, en representación 
de D. Ramón Perez de Molino, apelado; sobre que 
se revoque ó confirme la sentencia dictada en 6 de 
Junio de 1857 por el Consejo provincial de Santan
d e r ,  por la cual se dejé sin efecto el decreto del 
Gobernador declarando la caducidad del registro 
de la mina Union, cuya rehabilitación solicitaba 
Molino:

Visto :

Vista la solicitud presentada en 12 de Julio de 
1856 por D. Joaquín García Velarde ante el Go
bierno civil de S a n ta n d e r , registrando por dos 
pertenencias la mina de calamina , situada en el 
paraje denominado Canales, término del pueblo 
de Mercadal, Ayuntamiento de Cartes, á cuyo re
gistro dió el interesado el nombre de M axim ina : 

Visto el decreto del Gobernador de 23 del mis
mo m es,  previniendo el reconocimiento prelim inar  
facultativo de reglamento :

Vista la escritura pública otorgada en Torre la 
Vega á 20 de Julio entre D. Juan Diego Zunzune- 
gui, vecino de Reocin, y D. Ramón Perez de Molino, 
de que resulta ,  que el primero vendió á Molino la 
mina llamada U nion , situada en el terreno del re
gistro M a xim in a , que había denunciado Zunzune- 
gui en 1843, entendiéndose que el comprador p a 
garía los 1.000 rs., precio de la com pra, cuando 
dicha mina Union llegase á ser demarcada:

Visto el escrito presentado ante el Gobierno civil 
por Perez del Molino en 21 de Agosto siguiente, opo
niéndose al registro de la M axim ina, y pidiendo 
que continuase su curso el expediente de la mina 
Union , de su propiedad, según la escritu ra  an terio r  
que acom pañaba , toda vez que el primitivo dueño 
Zunzunegui había cumplido las prescriciones de la 
legislación antigua para ganar  la pretendida pro
piedad ‘

Vistos los antecedentes del expediente del regis
tro de la mina U nion , de los cuales resulta:

Que en 18 de Febrero de 1843 fué registrada 
como zinc ó plomo por Diego Zunzunegui, en solici
tud  firmada por un  hermano del interesado, puesto 
que éste no sabia f i r m a r :

Que el registrador presentó la designación en 
tiempo, á contar desde la admisión del registro, 
acordada en 20 de Febrero, sin que llegase á p ra c 
ticarse el reconocimiento facultativo ni la dem ar
cación, no obstante el escrito que se dice p resen ta
do por el registrador, y quezal parecer no fué 
anotado ni decretado en 20 ó 30 de Mayo del mis
mo año de 1843. pidiendo la posesión del te rreno  
reg is t rado :

Vista la minuta original de las relaciones de m i
nas abandonadas que el Gobierno de San tander  
elevó en el citado año á la Dirección superior del 
ramo, entre  los cuales consta como abandonada la 
referida mina Union •

Vista la copia de los inventarios  del ramo pasa
da por el Inspector al Gobierno político , en cum 
plimiento de la circular de 31 de Julio de 1849, en
tre  cuyos inventarios se hace referencia á la lista 
de minas abandonadas, que comprendía la llamada 
U nion :

Visto el decreto del Gobernador de Santander, 
que literalmente d ice: «Enterado de la exposición 
presentada á mi autoridad por D. Ramón Perez del 
Molino , vecino de esa villa , pidiendo la continua
ción del expediente de registro do la mina titulada 
Union , sita en el pueblo de M ercadal, perteneciente 
al distrito municipal de Reocin, incoada en el año 
de 1843 por D. Juan Diego Zunzunegui, he resuelto 
desestimar dicha solicitud, en atención á que en el 
inventario remitido por el Inspector del distrito y 
en el estado dirigido por este Gobierno á la Direc
ción del ramo en Mayo del indicado año de 1843, 
aparece abandonada la expresada mina:

Vista la comunicación dirigida en 4 de Setiem
bre de 1856 por el Gobernador de Santander al 
Alcalde de Torre la Vega para  que se notificase á 
Perez del Molino la denegación de su instancia de 
21 de Agosto:

Vista la solicitud presentada en el dia 5 por 
D, Manuel Perez del Molino, exponiendo que, noti
cioso de haberse declarado la caducidad de la mina 
Union sin que la resolución se fundase en ninguno 
de los casos del a r t  24 de la ley de 1849, la denun

ciaba, sin embargo, y pedia que se le diese el opor
tuno resguardo de su escrito de denuncio:

Visto el escrito de Perez del Molino (D. Ramón), 
presentado en 20 de Setiembre por via de dem anda 
ante el Consejo provincial, pidiendo que se dejase 
sin efecto la providencia dada por el Gobernador, y 
se mandase continuar la tramitación del expedien
te de la mina Union

Visto el escrito presentado por parte  de la Ad
ministración en 10 de Mayo de 1857 contestando á 
la dem anda de Perez del Molino, y pidiendo que se 
confirmase la providencia de caducidad del registro 
Union por abandono :

Vista la inhibición espontánea del Consejero 
provincial D. Manuel Diego Madrazo, absteniéndose 
de conocer en el asunto oficialmente en v ir tud  de 
las razones verbales que expuso:

Vista la sentencia pronunciada por el Consejo 
provincial en 5 de Junio, por la cual se revocó la 
providencia del Gobernador, que habia declararlo la 
caducidad de la mina U nion , y se mandó que tan 
pronto como esta sentencia fuese homologada se 
devolviese el expediente Union al Gobierno de pro
vincia para que siguiese su curso con arreglo á la 
ley de Minas, cuya sentencia original aparece fir
mada por los Consejeros provinciales D. Ramón 
C arre ra ,  D. Antonio López Bustamante, D. Antonio 
Torreiro y por el Ingeniero D. Eduardo Jourdinier, 
siendo de advertir  la circunstancia de que el Vice
presidente D. Ramón Carrera pone de antefirma 
una nota manifestando que salva su voto p a r
ticular:

Vistas las diligencias originales de notificación 
de la sentencia an ter io r ,  que se hizo saber á las 
partes el dia 6 de Junio :

Visto el escrito presentado por García Velarde 
en el dia 18, apelando de dicha sentencia.

Visto el presentado por parte  de la A dm inis tra
ción el dia 19, á las diez de la noche, interponien
do asimismo el recurso de apelación *

Visto el auto motivado del Consejo provincial,  
acordado en 6 de Julio, denegando la admisión de 
la apelación in te rpuesta , y las iniciales S. V. pues
tas por via de antefirma en la del Vicepresidente 
C a r r e r a :

Visto el escrito en queja presentado ante mi 
Consejo Real el dia 7 de Julio por el Licenciado Don 
Fernando Calderón de la Barca , exponiendo en su 
ma la conducta ilegal del Consejo provincial de San
tander en la sustanciacion de este asunto, que no 
era de su com petencia, y pidiendo que se reclama
sen los expedientes originales de aquella Adminis
tración p rov inc ia l :

Visto el auto de la Sección de lo Contencioso del 
dia 7 ,  pidiendo informe al Gobernador de San tan
der acerca del contenido del anterior escrito:

Vista la contestación del G obernador, en escrito 
del dia 23 de Agosto, justificando su conducía é 
inculpando al Consejo provincial por no haber ad 
mitido la apelación de su sentencia que el Goberna
dor consideraba in justa  en razón al abandono pa
tente del registro de la mina Union:

Visto el auto de la Sección dé lo  Contencioso del 
dia 28, pidiendo informe con justificación al Conse
jo provincial de S an ta n d e r :

Visto el nuevo auto de 16 de Octubre, mandando 
se recordase el cumplimiento de la providencia an 
terior :

Vista la comunicación del Gobernador, rem itien
do en el dia 27 el informe pedido al Consejo p r o 
vincial , en que t ra taba  este Cuerpo de justificar su 
conducta en la sustanciacion del pleito de que se 
trata

Visto el escrito presentado ante el Ministerio de 
Fomento por Perez Molino, formulando varios c a r 
gos contra el Gobernador de S a n ta n d e r , de quien 
se quejaba especialmente por no haber  ejecutado la 
sentencia del Consejo provincial, y porque contra lo 
en ella dispuesto, habia publicado la admisión del 
registro M axim ina  y decretado su demarcación: 

Vista la comunicación del Gobernador D. F er 
nando Balboa, sincerándose de los cargos de Molino, 
y pidiendo copia literal de su anterior escrito para 
recurir  á los Tribunales en demanda de calumnia 
contra Molino:

Vistas las diferentes solicitudes por parte  deMo. 
lino, pidiendo al Gobernador que llevase á efecto la 
ejecutoria, y las comunicaciones del Gobernador, r e 
clamando sin éxito los expedientes gubernativos 
retenidos, no obstante, por el Consejo p rov inc ia l : 

Visto el auto motivado de la Sección de lo Conten
cioso de mi Consejo Real, de 3 de Noviembre de 1857, 
declarando haberse interpuesto en tiempo la apela
ción de la sentencia repetida, y m andando al Con
sejo provincial que la admitiera ;

Visto el escrito mejorándola, presentado por mi 
Fiscal, pidiendo, en cuanto á lo principal,  que se de
clare incompetente la jurisdicción Contencioso-ad- 
m in is tra t iva ,  ó que en otro caso se desestimen las 
pretensiones de Molino por hallarse abandonado e¡ 
registro de la mina U nion :

Visto el escrito presentado por el Licenciado P a-  
luchi, á nombre de Perez del Molino, proponiendo 
artículo de incostestacion al escrito del Fiscal:

Visto el auto de la Sección de lo Contencioso, en 
que se hubo por parte al Licenciado D. Cristino Már
tos, como coadyuvante del Fiscal y á nombre de Don 
Joaquín García Velarde :

Visto el nuevo auto de la Sección, declarando no 
haber  lugar al artículo propuesto por Palucbi,  y

mandándole contestar derechamente á lo principal 
en término de 15 dias:

Visto el escrito del Licenciado Mártos, pidiendo, á 
nombre de García Velarde, que se declaren nulas las 
actuaciones del Consejo provincial por incompeten
cia y abandonado el registro de la U nion ; y que se 
mande seguir el curso correspondiente de la M a xi
mina hasta obtener la concesión definitiva:

Visto el escrito presentado por el mismo Lioen- 
ciado, á nombre de D. Joaquín García Velarde, el dia 
19 de Marzo, acusando la rebeldía al apelado:

Visto el presentado en el mismo dia por el Li
cenciado Paluchi, pidiendo, en cuanto á lo principal 
y sin que se le entienda apartado del artículo de in- 
contestacion en que in s i s te , que se confírmela s e n 
tencia del Consejo provincial,  alegando, en tre  otros 
extremos, que la falta de pago del derecho de super
ficie no podia perjud icar  á Zunzunegui, porque no 
era este impuesto obligatorio hasta que las minas so 
hallasen conced idas :

Vistos los artículos 5.°, 6.°, 7.° y 8.° del Real de
creto de 4 de Julio de 1825, que al determ inar los 
trámites de los expedientes de concesión de minas, 
exijen que la designación se presente á los 10 dias 
de admitido el r e g is t ro ; debiendo practicarse d e u -  
tro de los 90 dias inmediatos á dicha admisión la 
labor legal de 10 varas castellanas, la cual,  próvio 
aviso del reg is trador,  deberá ser reconocida por el 
inspector, para en su caso proceder á ejecutar la 
demarcación y adjudicar la m ina ,  sin perjuicio de 
la aprobación su p e r io r :

Visto el decreto é instrucción de 8 de Diciembre 
de 1825 para  llevar á efecto el citado de 4 de 
J u l io :

Vista la circular de la Dirección general del r a 
mo de 4 de Octubre de 1844, complementaria de la 
órden de 8 de Marzo de 1839 , por la cual se decla
ró que el pago del derecho de superficie era obliga
torio, sin consideración a lguna, desde los 100 dias 
siguientes al de la admisión del registro y aunque 
no estuviese la mina d e m a r c a d a :

Vista la Real órden de 6 do Marzo de 1847, d e 
clarando abandonadas todas las minas y registros 
cuyos dueños no se presentasen en el término de un 
mes á cum plir  las obligaciones respectivas , según el 
estado de los expedientes , cuya Real órden se m an
dó insertar en los Boletines oficiales para  quo llega
se á conocimiento de los interesados:

Visto el a?t, 26 de la ley de Minería de 11 de 
Abril de 1849:

Visto el art.  33, cuyo caso prim ero  a tr ibuye  á 
los Consejos provinciales el conocimiento en via con
tenciosa de los pleitos por oposición de los concesio
narios de minas á la declaración de caducidad de 
sus concesiones:

Vistos los artículos del reglamento en que se 
concede reclamación por la via contenciosa ante los 
Consejos provinciales eontra las resoluciones de los 
Jefes políticos, y son: el 20 ,  núm. 4 ,  en que se da 
dicho recurso contra  la declaración de caducidad 
de su concesión para  explotar sustancias de n a tu -  
raleza terrosa en terreno ajeno; el 36, en que se da 
igualmente contra la declaración de caducidad del 
permiso p ara  investigar  por pozos ó galerías; el 
101, 102, 103 y 110, en que se otorga el mismo re 
curso contra la declaración de caducidad de conce
siones definitivas de m inas,  escoriales y terreros 
a n t ig u o s :

Considerando que el decreto en que el Gober
nador de S an ta n d er ,  fundándose en el abandono 
preexistente de la mina U nion , negó la solicitud de 
D. Ramón Perez del Molino, encaminada á impedir 
la admisión del registro de la M axim ina , no está en 
n inguno de los casos de declaración de caducidad, 
en los cuales el reglamento de minería, explicando 
la disposición genérica de la ley , concede la via 
contenciosa ante los Consejos provinciales contra las 
determinaciones de los Jefes políticos:

Considerando, por lo mismo, que en el Conseje 
provincial de Santander  no hubo competencia pa
ra  conocer del expresado asunto en la via conten
ciosa;

Oido mi Consejo Real, en sesión á que asistieron 
D. Francisco Martínez de la Rosa, Presiden te ; Don 
Manuel García Gallardo, D. Juan  Felipe Martínez 
Almagro, D. Saturnino Calderón Collantes, D. Flo
rencio Rodríguez V aam onde, D. Autonio Caballero; 
D. Cayetano Zúñiga y L inares ,  D. Manuel de Sierra 
y Moya, D. José Ruiz de Apodaca, D. Francisco T a 
mos H e v ia , D. Antonio Navarro de las C a sas , Don 
José Antonio Olañeta, D. Antonio Escudero ,  Dor 
Diego López Ballesteros, D. Serafín Estévanez Cal
derón , D, Pedro E g a ñ a , D. Fernando Alvarez, Don 
Manuel Moreno López, D. José Zaragoza, D. Fermín 
S alcedo , D. José C a v ed a , D. Modesto Cortázar } 
D. Tomas Rétortilio ,

Vengo en dec larar  nulo todo lo actuado ante el 
Consejo provincial de San tander  por improceden
cia de la via contenciosa en el actual estado de esU 
asunto; y lo acordado.

Dado en Aranjuez á seis de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y o c h o .« E s t á  rubricado de h  
Real mano.*=El Ministro de la Gobernación, José ds 
Posada Herrera.»

P ublicacion .«Leido  y publicado el anter ior  Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo 
Real, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere ; que 
se una á los mismos; se notifique á las partes por 
cédula de Ugier, y se inserte en la Gaceta, de que 
certifico-

Madrid 12 de Junio de 1858 « J u a n  Sunyé,



JU N T A  D E  L A  D E U D A  P U B L IC A .

E stado d e m o s tra t iv o  d el re s u lta d o  d e  la  s u b a s ta  c e le b r a d a  e n  e s te  d ia  p a r a  la  a d q u isic ió n  d e  
Jie u d a  a m o rtiz a b le  d e  p r im e r a  y  s e g u n d a  c l a s e ,  co n  a r r e g lo  á  lo d isp u esto  e n  el a r t ,  1 8  d e  
la  le y  d e  1. d e  A g o s to , y  c o n  su je ció n  á lo  p re v e n id o  e n  los 7 5 ,  7 6 ,  7 7 ,  7 8  v  7 9  d el R e a l  
d e c r e to  d e  1 7  d e  O ctu b re  d e  1 8 5 1 .  1

CAMBIOS FIJADOS POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERAN DE TIPO EN LA SUBASTA

deuda amortizable de primera clase: á 17,60 POR 100. IDEM DE SEGUNDA CLASE : Á 12,30.

P ro po sicion es p res e n ta d a s .

Sujetos que han hecho las proposiokAes. cjase de Importe nominal.
Cambio 

á que ofrecían 
su venta.

D. Antonio Martinez García.................................................. Amortizable de t.* clase.
Valeriano Colon.............. ............................................ ..
Silverio de la T orre .........................................................  (*
Fernando Domingo......... .................................................
José Cahen....... ......................... ....................... ..................
Vicente Rodríguez.............. .........................., ..................
El mismo.................................., .....................................
El mismo...................................«...........................................
Manuel Frade......................... ..................................... id. de a.* clase interior.
El mismo...............................................................................
Luis Alvarez....................... , .  . , .......................................
Antonio Martinez García.......................... ....................
Fausto B arreras ................................................... . . . .
Rufino Pliego.......................................................................
El mismo.............. ....................... .......................................
Él mismo..............................................................................
Melquíades Arizmendi......................................................
Rafael José de A gu irre...................................................
El mismo...............................................................................  . ’
José Guerrero......................... ............................................
Antonio D o r r ó n s o r o . ......................................
Rufino Pliego.......................................................................
El mismo................................................................................
Julián S alazar................ ................................ ..................
Manuel Ledesma.............................................. ..................
El mismo...............................................................................
Sebastian San Juan y Torres.......................................
Él mismo................................. ............................................
El mismo........................................................ ......................
Juan Ruiz y González...................................................
Luis Prieto...........................................................................
Ignacio Muslares........................................................ .. Id. de 2.a clase exterior,

Sres. Weisveiller y Bawer por encargo de los se
ñores Rostchild, hermanos, de P arís.................

Los misinos.........................................................................
Los mismos........... .............................................. ................
Lós m ism os.......................................................................
Los mismos..........................................................................
León Ad. Laffitle por encargo de los Sres. Mus-

sard , Andeond' y compañía , de P a rís ,............
Michel Van Melderk.......................................................
Cahen d’Anvers.................................................................
El m ism o..............................................................................
El mismo .................................................................... ’ (
Finell......................................................................................
L. Dupart............................ .................................. .............
El mismo......................... ....................................................
El mismo....................... .......................................................
El mismo............................................... .................... ...........
José Cahen............................................................................
El mismo...........................................................................
J. M. Jacobson................................................... ...............
El mismo............. ............. .................................................
El mismo..................... .........................................................
El m ism o............ ......................... ...................................

4.286.000
36.000 

200.000
330.000
400.000
200.000 
200.000 
200.000
170.000
150.000
300.000
980.000

85.000
200.000 
200.000 
100.000

3.075.000
500.000
500.000
535.000
236.000
100.000 
100.000 
100.000
500.000 

1-235.000
170 000
150.000
150.000

90.000
135.000
480.000

1.000.000
1.000.000
1.000.000
1.000.000

788.000

2.012.000
64.000 

1.000.000 
1.000.000

400.000
72.000 

1.000.000 
1.000.000 
1.000.000 
1.000.000 
1.660.000 
1.388.000

120.000 
120.000 
120.000 
120.000

17.49 
17,10 
17,20 
17,15
17.25
17.25
17.25
17.25
12.24
12.24 
12
12,19
12
12.27
12.28 
12,29 
12,18 
12,36
12.40 
12,32 
12,42 
12,35 
12,38 
12,70
12.49 
12,31
12.74
12.74
12.74
12.40 
12,60

8,50

8.05
8.05
8.05
8.05
8.05

7.79
7.75 
7,70
7.75 
7,65
7.60 
7,97 
7,69 
7,87
7.61
7.89
7.89
7.81
7.82
7.80 
7,79

Proposiciones admitidas.
EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE,

D. Valeriano Colon.............................................................................................. 36 000
Fernando Domingo................................................................................. . . .  33o 000
Silverio de la Torre.......................................................... ................. . . . .  200.000
Vicente Rodríguez, tres proposiciones de 200.000 r s ...................  600.000
José Cahen.........................................................................................................  400.000
Antonio Martínez García, parle de 4.286.000 rs................................  2.746.425

A 17,10
17,15
17,20
17.25
17.25 
17,49

6.156
56.595
34.400

103.500
69.000

480.349

4,312.426 750.000

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE INTERIOR,

D. Fausto Barreras....................................................................................  35  qqq
Luís Alvarez............................................. ....................................................... 300.000
Melquíades Arizmendi, parte de 3.075.000 r s ................................... 2.699JH0

á 12
12
12,18

10,200
36.000

328.800

3.084.516 375,000

EN LA DEUDA AMORTIZABLE fiF. SEGUNDA CLASE EXTERIOR.

Mr. Finelle................................................................................................................. 72.000
L. D u p art........................................................... .............................................. t . t 00.000
Caben d’Anvers................................................................................................ 400 000
L. Dupart............................................... . ..........................................................  I.OOOloOO
Cahen d’Anvers............................................................................................... -1 ooo 000
Michel Van Melderk.. .  ................. ............................................................  64 000
Cahen d'Anvers............................................................................................. 4 000 000
J. M. Jacobson..................................................................................................  120 000

D. I Ron Adolfo Láffitte á nombre de los Sres. Mussard Andeond y
Compañía, dé Paris, parte de 2.012.000 r s , ............................... .. 219.780

á 7.60
7.61 
7,65
7.69
7.70
7.75
7.75
7.79

7.79

6.472 
76.100 
30.600 
76 900 
77.000 

4.960 
77.500 

9.348

17.120

4.875.780 375.000

Madrid 28 de Junio de 1868. * * El Secretario, Angel F. de Heredia. V.° B.° =1  
comisión, Pastor,

El Director general, Presidente en

E s t a d o  dem ostrativo del resultado de la subasta  

celebrada en este dia para la adquisición de c ré 

ditos de la Deuda del Tesoro procedente del p e r

sonal 3 cotí arreglo á lo dispuesto en la ley de 31 

de Julio de 1855  y en la Real órden de 7 de Di

ciem bre último.

CAM&IÓ FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO 

EN LA SUBASTA: 10,25 POR 100.

Proposiciones presentadas,

Sujetos que han hecho las 
proposiciones,

Importe no
minal. 4

Camb io 
á que ofre

cían su 
venta.

D. Isidoro González................ á 9,59
El mismo.............................. 330,000 9,59
El mismo.............................. 525.000 9,58
El mismo......................... 688.000 9,58
El mismo*............................ 430.000 9,59
El mismo.............................. 360.000 9,59
El mismo.« .......................... 792.000 9,58
Épifanio Sanz..................... 9,57
El mismo......................... 31.405 9,57
El mismo,........................ 33.163 9,57
El mismo....................... 9,54
El mismo ............................ 9,56
José Lozano......................... 9,63
El mismo.............................. 495.000 9,61
El mismo.............................. 9,60
El m ism o............................ 615.000 9,62
El mismo.............................. 555.000 9,59
El mismo.............................. 9,63
El mismo.. . . .  ................. 480.000 9,62
Miguel González................ 8.602 9,55
José A roca......................... 9,60
Julián Gómez................ 9,60
Abdon Moreno................... 9,67
El m ism o........................... 9,68
El mismo......................... 46.700 9,65
El mismo - 9,68
El mismo............................. 200.000 9,59
El itíHino, 200,000 9,60

Sujetos que han hecho las 
proposiciones.

Cambio 
Importe no- á que ofre- 

minal, fian su 
venta.

El mismo..................................... 70.951 9,56
El mismo..................................... 53.129 9,55
Victoriano Cantero................ 12.214 9,55
El mismo..................................... 16.663 9,60
El mismo..................................... 38.744 9,55
El mismo..................................... 36.827 9,58
Juan Ruiz y González........... 100.000 9,56
El mismo..................................... 91.523 9,58
El m ismo,.................................. 130.000 9,59
El mismo............. .................. 90.000 9,60
Manuel Ruiz............................. 77.000 9,56
El mismo..................................... 103.244 9,55
Juan José Órtiz y L óp ez,, . 107.149 9,60
Tomas de la H u erta .,............ 40.160 9,58
A. Magín de Q uintas,............ 92.615 9,58
José María Buissen*............... 260.000 9,63
Él mismo.................................... 240.000 9,64
El mismo..................................... 240.000 9,65
Serafín Bui de Cuevas............ 431.146 9,58
El mismo..................................... 431.818 9,58
El mismo..................................... 400.000 9,59
El mismo.......................... 399.928 9,59
El mismo..................................... 399.000 9,59
El mismo..................................... 398.000 9,59
Fernando Domingo................ 198.202 9,75
Antonio Dorronsoro ............. 150.000 9,61
El m ism o.................................... 278.246 9,57
El mismo..................................... 125.000 9,59
El mismo..................................... 130.000 9,59
El mismo...................................... 150.000 9,61
El mismo...................................... 130.000 9,59
El mismo...................................... 120.000 9,64
El mismo..................................... 120.000 9,64
Román P. López del V alle .. 132.373 9,59
El mismo..................................... 140.000 9,63
El mismo..................................... 160.000 9,66
El mismo..................................... 200.000 9,69
El mismo..................................... 400.000 9,75
Antonio Alvarez. ................... 100.000 9,59
Juan Mendoza........................... 209.978 9,64
José Ramón Jiraenez............. 89,525 9,90
Manuel Estéban........................ 24.080 9,45
El mismo...................................... 73.145 9,50
A. Franco Pardo... ............ 12.838 9,54
El mismo.... ............................ 130.000 9,63
El m i s m o , . . , , , , 130,000 9?6Q

Proposiciones admitidas,
INTERESADOS. x omÍQal Cambio. Efectivo

D, Manuel Estéban................. .. 24 080
El mismo............................................ ...................................... . . . . . . . . . . .  73*145
A. Franco Pardo.................................. ................  ̂^‘g3 g
Epifanio S a n z . ................................................................. <3n*007
Miguel González,............................................................... . *8*602
Victoriano Cantero................................................ .. 12.2 i 4 ¡
El mismo......................... ................ .............................................. . ; 38*744 i 50,958
Abdon Moreno.............................. ................ 53 4 9 0
Maní») R u i z . . . . . . .........................  ............................  .......................  , 03; , 44
EpifamoSiinz......................................... ..............................................................  36.741
Abdon Moreno..................................... ...........................  70 qm
Manuel R u iz . . ,  ............................ . . . .  ‘ ^ 000
Juan Ruiz y González. ........................... , .  . . . .  100 000
Epifanio Sanz. . . ..................................... ................... 24.622 ]
El m ism o.. .......................... ...................... ................. .. 31.405 89.190
El mismo..................... .................... .....................................33.163 )
Abdon Moreno............................................ 45 OOO
Antonio Dorronsoro............................................ .. 278.246
Victoriano Cantero........................................ .. 36 427
Tomas de la Huerta. .................. .. . . . . . . . .  40 460
Juan Ruiz y González........................................... ............. .. 91 523
A. Magín de Quintas................ .................... ..................................................  92 645
Abdon Moreno, ....................................................................  t . 400 000 1
El mismo............................................................................................. 200 0001 300,000

Isidoro González................................. ......................... .. 525.000 i
5¡ mísnl° ............................................. ............................... .................  688.000 2.005.000
El mismo...............................................................................................  792 000 '
Antonio Alvarez................. ......................................................  ooo
Antonio Dorronsoro ......... ....................................... 125 000
El mismo......................................... ...................... ........................... . 1 3 0 .0 0 0  385.000
El mismo..................... .................................. . . . . . . . . . . . . . . . . .  130,000 '
Juan Ruiz y González................................... ................ ........... ................ ...... ' 130.000
Ramón P. López del Valle......................................................... .. 132Í373
Abdon Moreno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  200Í000
Isidoro González, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  330,000 \
El mismo. ..................... ......................................... .. 360.000
El mi smo. . . . . . . . .  ........................................ .. 430 000 ( *
El mismo....................... ............. .. 475.000 ;
Serafín Bui de Cuevas—  .............................................. .. 398.000 \
El mismo....... ................................. ............................ .................. 399.000 (
El mismo............................ > ..................... ........................................  399 828 ( * -596,928
El mi smo. . . . . . . ----- --------. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ---------- 400.000 )
José Lozano............ .. .......... .. . . .  ............................ ........................... 555.000
Victoriano Cantero. .............................. ............. .................... ...........................  16 663
José Aroca............................. ....................................................... .....................  40Í099
Julián Gómez................. ................... ................................................................. 71 800
Juan Ruiz v González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _________ _____ . .  . .  90 000
Juan José Órtiz y López. . . .  . , . ,  . .  107.149
A. Franco Pardo.'.............................. .................................  ....... .... 130 000
Abdon Moreno......... ......................................................................... .................. 200 000
José Lozano (parte de 660,000 r s ! 5 , . oh  980

10 433,812

Madrid 30 de Junio de 1858= * *  El Secretario, Ángel F de Heredia.=»V.° B.c==Ei 
comisión, Pastor.

9,45
9,50
9.54 
0,54
9.55

9.55

9.55 
9 55
9.56
9.56
9.56
9.56

9.57

9.57
9.57
9.58
9.58
9.58
9.58

9.58

9.58

9.58

9.59

9.59

9.59
9.59
9.59

9.59

9.59

9.59
9.60
9.60
9.60
9.60
9.60
9.60
9.60
9.60

Director gene

2.275
6.948
1.224 
1.908

821
4.866

5.073
9.859
3.512
6.782
7.361
9,560

8.535

4.306 
26.628 - 

3.489 
3.847 
8.767 
8.872

28.740

82.671

192.079

9,590

36.921

12.467
12.694
19.180

152.960

153.145

53.224 
1.599 
3.849 
6.892 
8.640

10.286 
12.480 
19 200 
58.750

1.000.000 

¡ral, Presidente en

ANUNCIOS OFICIALES,

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS

FABRICA DE POLVORA DE GRANADA,
El dia 11 de Agosto próximo, á las doce de su mañana, 

se verificará la subasta de dos edificios destinados para el 
servicio de este establecimiento con arreglo al pliego de 
condiciones que se expresa á continuación.

Pliego de condiciones bajo el cual se saca á  subasta pública  
la construcción de dos edificios, destinados el uno á taller 
de envases , y el otro p a ra  alm acén de polvos v erd es , en 
la fábrica  de pólvora de G ran ada, conforme á  la Real o r 
den de o  i  de Agosto último.
1.a Los edificios se levantarán por el contratista s i 

multáneamente desde sus cimientos hasta su terminación.
2.* Las dimensiones de cada uno de ellos serán las si

guientes: taller de envases, 23 varas de largo, 8 de an
cho y 4 de alto hasta la parte inferior de las rastras del 
anillo. Almacén de polvos verdes, 21 varas de largo , 8 
de ancho y 4 de alto hasta la rastra , contándose en es
tas dimensiones todos los géneros.

3.a Los cimientos de ámbos tendrán dos varas de pro- 
fundidad, ó más si el terreno fuese muy blando, ó menos 
si este fuese resistente, siendo el límite menor una vara 
de profundidad. Su grueso de dos pies y todo de mani
postería. Sobre ellos irá un zócalo de* tres cuartas de 
alto sobre el nivel del pavimento del edificio y de media 
vara de grueso, también de piedra como los cimientos.

4.* Cada edificio llevará ocho pilares de ladrillo , cua
tro de los cuales serán de esquina, y tendrán dos piés de 
grueso con sus caras exteriores y m^dia vara en las in
teriores. Los demas serán de dos* pies de largo y uno y 
medio de ancho en su base. Todos arrancarán desde el 
fondo del cimiento y subirán hasta la altura de cuatro va
ras sobre el nivel del suelo.

5.a Las paredes serán de tabique doble de ladrillo con 
sus cadenas de madera y pilarotes de lo mismo para evi
tar las cimbras. En los claros donde vayan puertas se 
pondrán dos de estos pilarotes, del grueso de parejuclo, y 
en los que vayan ventanas otros dos del grueso de media 
alfangía. En los tabiques donde no vayan puertas ni ven
tanas bastará un pilarote,

6.a Sobre los pilares descansará la armadura del te
cho, que se compondrá de cuartones de nueve pulgadas 
de grueso en su lado mayor y siete pulgadas en el menor 
para rastras del anillo y tirantes, debiendo ser estas úl
timas, en numero de 13 para el primer edificio y 12 para 
el segundo, de parejuelos de cinco varas de largo, coloca
dos de tercia en tercia de distancia uno de otro, de hojas 
de tres en tabla para la cubierta, de tablas para la hilera, 
de parejuelos para canecillos, que tendrán cada uno un 
pié de vuelo, con sus tocaduras y esquinas de un cuarto 
de bocel de ripia para el alero; de dos rastras de pare
juelos, una á derecha y otra á izquierda, con tornapuntas 
á cada una y media varas para sostener la techumbre, 
Todas las tirantes irán sujetas á las tirantes en sus cajas 
y cortadas á coia de pato, y con dos clavos de atirantar 
en cada cabeza. La tablazón llevará encada tercio de ta
bla un clavo en cada madera, y el vuelo dos clavos para 
cada canecillo.

7.a El tejado será de toja , puesta en escantillón y su
jetos con mezcla los redoblones, El techo llevará cielo raso 
de zarzas de caña sujetas con suficientes clavos y enluci
do con yeso. Se abrirán dos lueanas circulares en los 
cartabones de los costados para ventilación del techo,

8.a El pavimento de ámbos edificios estará solado con 
losetas cuadradas, y encima de ellas irá el entarimado 
de madera, cuyos durmientes serán de parejuelos puestos 
de tres en tres cuartas de distancia, y las tablas serán de 
hojas de dos ent abl a ,  traslapadas y bien acepilladas y 
unidas, clavadas con clavos, embutidas las cabezas de es
tos en la madera y cubiertas con una capa de serrín y 
cola. Cada pavimento llevará dos y media varas de largo 
y una y media de ancho con sus compuertas taladradas 
para que en ellos se depositen las barreduras.

9.a Ambos edificios llevarán una puerta de dos y me
dia varas de alto por cuatro piés de ancho, y seis venta
nas de dos varas de alto y cuatro piés de ancho, todo de 
luz. Todas ellas tendrán .sus hojas y marcos y las venta
nas ademas sus tableros para cristales. Las puertas lle
varán cerraduras de cobre, y las ventanas se cenarán 
con listones de madera. Los largueros serán de grueso de 
tabla y ancho de tres en tabla , la peinacería de las mis
mas dimensiones y los tableros de las hojas de ripias de 
dos en tabla.

10. Los edificios llevarán en sus cuatro frentes espal
dones de defensa colocados á distancia de tres varas de 
las paredes, y estarán tres de ellos unidos por sus ángulos, 
siendo el cuarto del largo de un frente menor y una va
ra más por lado para que queden entre sus extremos, y 
los espaldones de ios cotados dos claros de dos varas cada 
uno , en los cuales se pondrán rastrillos de madera con 
cerradura y cerrojo para seguridad del edificio. Estos e s 
paldones, cuyo largo será el que ellos mismos pidan para 
que colocados á tres varas de distancia de cada edificio 
se unan entre s í , tendrán de grueso dos y media varas, y 
de alto tres desde el nivel del suelo hasta el arranque del 
tejadillo, que han de llevar sus cimientos del grueso y pro
fundidad competentes, serán de piedra como los de ios 
edificios y subirán hasta una vara de nivel del suelo, 
siendo las dos restantes de cajones de tierra, bien apiso
nada y sujeta con pilares de ladrillos de dos tercias de 
grueso en cada cuatro varas y cintas de ladrillo en toda 
la longitud y á todo lo ancho del espaldón á cada vara 
de altura. A las tres varas de alto empezará el caballete, 
formado de tierra apisonada y repellada con mezcla y 
cubierto de teja con las mismas condiciones que el teja
do. Los espaldones irán repellados con mezcla por tudas 
sus caras, y blanqueados,

11. Todo ol material será de buena calidad; la mezcla 
se compondrá de una parte de cal y dos de arena ; la 
madera será de Segura, sin vetas ni nudos saltadizos, y la 
clavazón la suficiente para la solidez del edificio. El api
sonado de la tierra se hará por capas de una cuarta de 
grueso; la manipostería será de piedras gruesas, rellenos 
suü huecos con otras más chicas, y garrujo cernido y la 
m ezcla suficiente para su firm eza. Los lad rillos irán  su 

jetos con tendeles de mezcla delgada, de modo que en cada 
vara de ladrillo de plano entren lo ménos 14 hiladas de 
ladrillos gruesos. El interior de los edificios irá enlucido 
con yeso y el exterior con c a l , y blanqueados por dentro 
y fuera.

12. Ambos edificios deben quedar concluidos v en
tregados en el término improrogable de 40 dias, conta
dos desde el en que se notifique al contratista la’aproba- 
cjon de la subasta: y como de no cumplir con esta condi
ción se seguirán graves perjuicios M establecimiento, el 
contratista quedará obligado á indemnizar á este con 500 
reales cada dia de retraso en la terminación de las 
obras

13. El tipo máximo para admitir proposiciones, que 
habrán de ser para la construcción de ámbos edificios á 
la vez, es el de 49.799 rs.

14. El.contratista no recibirá el importe de la ohra 
hasta después que sea terminada y reconocida definitiva,  
mente por un Arquitecto nombrado por la Junta econó
mica del establecimiento (cuyos honorarios deberán sa
tisfacerse por cuenta del contratista); debiendo dicho Ar
quitecto hacer constar aquel reconocimiento por el certi
ficado que extenderá, en que aparezca que está construida 
con todas las condiciones expresadas y á satisfacción de 
la referida Junta, reservándose ésta él derecho de ins
peccionarla en el tiempo de su ejecución cuantas veces 
Ío crea conveniente.

15. La subasta se verificará en las oficinas de la fá
brica de pólvora el dia 11 de Agosto próximo.

16. Las proposiciones se harán á la haja del tipo fija
do, en pliegos cerrados, conforme al modelo que se ve á 
continuación, y para ser admitidos se depositará antes 
por los proponentes en la Ca ja del establecimiento la can
tidad de 6.000 rs. vn., que serán devueltos á los licitado
res, excepto á aquel á cuyo favor se remate la su 
basta.

17. Si entre las proposiciones hubiese dos ó más igua
les en cantidad, se abrirá una nueva licitación por térmi
no de un cuarto de hora, también por pliego cerrado, en 
la cual solo tendrán derecho á tomar parte los firmantes 
de a q ue 1! a s ó s u s a pod o ra d os.

18. El. sujeto á cuyo favor se declare el remate com
pletará con los 6.000 rs. entregados ya la cantidad de 
10.000, que se le devolverán ai finalizar el contrato, á mé
nos que ha van servido para resarcir perjuicios si deja de 
cumplir con alguna de las condiciones de la subasta , y 
muy particularmente si la obra no reúne toda la solidez 
y demas circunstancias que se requieren.

19. El rematante queda obligado al cumplimiento de 
lo estipulado por la via de apremio y procedimientos de 
que trata la ley de Contabilidad en su art. 11, con renun
cia absoluta durante su compromiso de los fueros y privi
legios de que esté en posesión, y así se hará constaren la 
escritura que á su coste se otorgará al efecto; y en el ca 
so de que no cumpliese con las condiciones que debe lle
nar para el otorgamiento do ésta, ó impidiere que tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por rescindi
do el contrato á perjuicio del mismo rematante, el cual 
quedará sujeto á la responsabilidad marcada en el artícu
lo 5,° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852

Modelo de proposición,

D. N. N.( vecino de. . . . . , enterado del pliego de con
diciones publicado, y conforme con todas, se obliga á 
construir los dos edificios que se subastan por la cantidad 
d e . . . .  . rs. vi l . , y para acreditarlo presenta el doenme-n- 
ío que demuestra haber hecho el depósito que previene 
la condición 16 del mismo.

Madrid 20 de Enero de 1858,=Quintnna.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA
Los interesados que á continuación se expresan, aeree- 

lores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
leí personal, pueden acudir, por sí ó por medio de per
dona autorizada al efecto en la forma que previene la 
Jeal orden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
3ireccion general dél a Deuda, de diez á tres en los dias 
ío feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que 
>e han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
3or las respectivas oficinas de Hacienda pública ; en el 
concepto de que previamente han de obtener del Dé-
aartamento de Liquidación la factura que acredite su
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el nú
mero de salid*- do sus respectivas liquidaciones.

Numere 
ie salida
le tas li- Nombres de ios interesados,
quida-.io- 4 ............. ..

’aes

AVILA .

54974 D. Salvador Acuna y Cnrhallo.
54975 Doña Emeteria Alvarez.
54976 D. Miguel Blanco.
54977 Doña María Antonia Blazquoz.
54978 D. Félix Crespo González.
54979 D. PantaleoQ Carrion.
54980 Doña Antonia de la Cruz Correa.
54981 Doña Brígida Caballero.
54982 D. Domingo Dávila.
54983 Doña Manuela Delgado.
54984 Doña Rita Espinosa.
54985 Doña Teresa Esteban.
54986 Doña Manuela Fernandez Castañeda,
54987 Doña Juliana Fernandez.
54988 D. Antonio Gueno y Herrera.
54989 D. Ensebio García,
54990 D. Elias García.
54991 D. Gregorio García.
54992 D. Isidoro García,
54993 D. Manuel González.
o4994 D. Mariano González.
54993 D, José Guerra.
54996 Doña Teresa Giménez.
54997 Doña María Josefa Gallego.
54998 Doña María Josefa Muñana.
54999 Doña María Eugenia Gómez.
33000 Doña Concepción González.

Numero 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes,

5a001 Dona Luisa García
53002 D. Pedro González'

R °~ a ^ aria £ SCension García.
5d00a Dona Josefa Giuienez.
53005 D. Acisclo Hernández.
53006 D. Juan Hernández,
53007 D. Lucas Hernández.
55008 Doña Isabel Hernández.
55009 D. Robusfiano Huerta.
53010 Doña Simeona Iñiguez
55011 D. Cirilo López.
53012 D. Manuel Lanzazo
55013 Doña María López
55014 Doña Genara López,
55015 Doña Josefa Losada y Mosquera.
55016 D, Ambrosio Martin.
55017 D. Domingo Martin.
55018 D. José Martin.
55019 D. Francisco Martin Monrov
55020 D. Pedro Miguel
55021 Doña Ramona Martinez.
55022 Doña María Angela Meíendez.
53023 Doña María Menendez.
55024 Doña Antonia Ma til la,
55025 Doña Agustina Manteca.
55026 Doña Marcelina Moreno
55027 Doña Teresa Martin.
55028 Doña Felipa Montemayor.
55029 D. Francisco Ortega.
55030 Doña María Agustina Otero.
55031 D. Valentín de Paz
53032 D. Patricio Pascual
55033 D. Gregorio Perez.
55034 D. Gabriel de Propios
55035 D, Manur-1 Martin Cruz.
53036 D. Santiago Monge.
53037 D. Luis Martin.
53038 D. Ramón Martin.
55(139 D. Juan Martin Gómez.
55040 D0 Juan Martin Nicomedes,
53041 D. Juan Mateos.
53012 D. Lucio Mateos.
55043 D. Juan Moreno.
55044 D. Antonio Muñoz.
55945 D. Felipe Puertas
55046 Doña Rosa Polo»
55047 Doña Francisca Perez.
55048 Doña Jerónima Pabat.
35049 D. Miguel Rodríguez.
53050 D. Francisco Rodríguez.
53031 D. Joaquín Rojas,
53052 D. Antonio Simón Rondero,
53053 Doña Petra Rebollo.
53054 Doña Sebastiana Ruiz.
55055 Doña María Alfonsa de la Rúa.
55036 D. Frutos Sánchez.
53057 D. Isidro Sánchez,
53058 D. Juan José Sánchez
55039 D. Justo Sacristán.
53060 D. Juan de Dios Sánchez.
55061 Doña Bárbara Selgas.
35062 Doña Francisca Santa María,
55063 Doña Manuela Serrano.
53064 D. Santiago Truiillano
55065 Doña paula Tejero.
55066 Doña Cecilia Tieso
5.3067 Doña Lucía Viuda,
55068 Doña Isabel Villorías
55069 Doña Justa Velado.
55070 Doña Teresa Yalvidares.
55071 D. Vicente Velez.
53072 Doña Catalina Villar.
53073 D, Demet?¡o Zaiimrano.
55074 D, Pió Zaonero

BADAJOZ.

35075 T). Juan Aguilar.
55076 D. Antonio E-pino.
53077 Doña Tere a Gómez.
55078 D. Juan Gallardo (2.a)
53079 D. Alonso Rodríguez Huerta
53080 D. Juan Tercero.

BURGOS

55081 D. Bruno Eociso.
53082 Doña Angela Castillo,
55083 Doña Juliana Dabad y Mirabete.
55084 Doña Isabel Fernandez.
55085 D, Santiago Fernandez.
55086 D. Pedro García.
53087 D. Matías González
55088 D. Dámaso Fonseca,
55089 D. Francisco López.
55090 D. Joaquín Martinez.
55091 D. Telesforo Rodríguez-
55092 D, Bernardo Zubia un

FALENCIA.
55093 D. Francisco Castañedas Ciegos,
53094 D, Antonio Perez.
55093 D, Natalio Redondo.
55096 D, Isidro Sánchez Ojeado

VALLADOLID-
55097 D. Dionisio Fernandez Polo,

ZAMORA-
55098 D. Angel Casto Figueroa.
55099 D, Alonso Rebolledo.

Madrid 8 de Junio de 1858, =  El Secretario, Angel 
F. de Heredia,*=V.° B,°^E1 Director general, Presidente en 
comisión, Pastor,

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE LAS OBRAS DE LA PUERTA DEL SOL,

El Sr. Secretario ha remitido al Consejo la siguiente 
comunicación :

«Secretaría del Consejo de Administración de las 
obras de la Puerta del ^ o l^ E x cm o .  S r , : Para los fines 
que V, E, juzgue oportunos, tengo la honra de pasar á 
sus manos las adjuntas cuentas de gastos correspon
dientes al mes de la fecha,

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de 
Junio de 1858,=» Excino. Sr.=*Martin García de Loy- 
gorri. =F .xcm o. Sr, Presidente del Consejo de Adminis
tración de las obras de la Puerta del Sol.»

SECCION ADMINISTRATIVA,

R ela c ió n  de los gastos ocasionados en dicha sección en el 
mes de Junio .

CUENTA NÚM  i  *
SECRETARÍA,

Rs. vn.

/ Art. 1.°— Secretario.. 1.333,33 e»pitalo urnco, -  P er -  A¡,t r  _ Empleados

  .........  f de planta.................. 3.499,99

S u m a 4.833,32

CUENTA NÚIQ. 2 “
GASTOS G EN ER A LES,

Rs. vn.

' * * *  '•  * — *>• i
i Art. 1 Sección de es-

Capítülo 2,* Material..{ crim no  ................  229,50
f Art. 2,°—'Oficina  3.280

Sum a ................ ~  5 009,50

R e s u m e n  de los gastos ocurridos m  la sección adminis
trativa.

Rs. vn.

Cuenta núm, 1 .•— Secretaría   4.833,32
Cuenta Núm, Gastos generales...  5.009,50

T o t a l ..................... 9!  42,82

4 Ascienden los gastos de esta sección en el mes déla  
fecha á los figurados nueve mil ochocientos cuarenta y 
dos rs. y ochenta y dos céntimos.

Madrid 30 de Junio de 1858.=®É1 Secretario, Martin 
García de Loygorri.

Igualmente ha pasado al Consejo el Sr. Director facul
tativo la siguiente comunicación:

«Dirección facultativa y económica de las obras déla  
Puerta del Sol.=Excmo. S r , : Tengo el honor de remitir 
á V. E. las relaciones de obras y gastos corres*  
pondientes al mes de la fecha, á  fin de que el Consejo 
se sirva acordar su publicación en la Gaceta oficial, 
con arreglo á lo prevenido en el art. 19 de la ley or* 
gánica de estas obras,



Dios guarde á V. E, m uchos años. Madrid 30 de 
Junio de 4 858. « L u c io  del Valle.=»Excmo, Sr. Presi
d ía te  del Consejo de Administración.»

DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS 
DE LA PUERTA DEL SOL.

R e la c ió n  de los tra b a jo s hschos en el p resen te  m e s .

Ei p e r i to  de  la  A d m in is t r a c ió n  ha conclu ido la m e 
d i c ió n ,  l e v a n ta m ie n to  de  p lanos  y ta s ac ió n  de  la casa  ti
tu l a d a  t a h o n a  de  las D escalzas , s e ñ a l a d a  con  e l  n ú m .  4 
m o d e r n o  p o r  el cal le jón  del m ism o  n o m b r e .

Se ha conc lu ido  la d e m o l i c i ó n  de las ca sas  m a le a d a s  
co n  el n ú m .  5 p o r  la c a l le  de la Z a r z a ;  co n  ios n u m e io s  
2 V 4 p o r  la ca lle M a y o r , q u e  c o r r e s p o n d e n  á los n u i n e -  
ros 1 y  3 po r  la d e l  A r en a l ,  v  con el n ú m .  4 de  esta  calle,  
c o r r e s p o n d ie n t e  t a m b ié n  A los n ú m e r o s  1 de  la c a d e  de 
la Zarza v i de  'a de  P e re g r in o s .

Se h a  em pezado  y  conclu ido  el d e r r ib o  d e  la casa  
n ú m e r o  3 de  la cal le  d e  P e reg r in o s .

Se ha p ro s e g u id o  la d e m o l ic ió n  y t r a s p o r te  d e  e s c o m 
b ro s  de  las casas  n ú m e r o s  13, 15, 21 y  23 de la calle de  
p rec iados  y  em p e z a d o  la  d e  la s  c a s a s  n ú m e r o s  17 y  19 
de la m is m a  calle, qu e  se h a l la  a d e la n ta d a  h as ta  la p l a n 
ta ba ja .

P o r  ú l t im o  , se h a  p r in c ip ia d o  á d e r r i b a r  la casa m a r 
c ada  co n  el n ú m ,  3 p o r  la c a l le  d e  la Z arza  y  con el n ú 
m e ro  2 p o r  la d e  P e reg r in o s .

Se h a n  acabado  v  r e m i t id o  a l  Consejo  d e  A d m i n i s t r a 
c ión  los  p la n o s  de l  p ro y e c to  d e  fachadas  p a ra  la n u e v a  
p l a z a , de  p e r f i le s  l o n g i tu d in a le s  y t ra sv e rsa le s  de  la 
m i s m a  y  de s u s  calles a f lu en te s ,  de d iv is ió n  de  s o la re s  y  
d e  d i s t r ib u c ió n  p o r  p isos d e  las a l t u r a s  de  f a c h a d a s  c o r 
r e s p o n d ie n te s  á las n u e v a s  ed if icac iones  q u e  e n  a q u e l lo s  
se e jecu ten .

M adrid  30 de  J u n io  de  1853.=*»El D i r e c t o r ,  Lucio  
del  Valle.

DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS 
DE LA PüEP.TA DEL SOL,

OBRAS

R e l a c i ó n  de los gastos o ca s io n a d o s  en  el p resen te  mes.

CUENTA N Ú M  1.°
GASTOS DE DIRECCION,

TOTAL. 

Rs. vn .

^ ,, , , . t Art. 1.°— D ir e c to r .  .. 
o a p i tu lc  ú m o o ........... | A , t 2 « - A y u d a n t e s .

/>
1.500

«.500
C U ENTA N Ú M . 2 “

GASTOS GENERALES.
Rs. vn .

í A r t .  4.0 —  S u b a l te rn o s

C apitu lo  t .’ P e r s o n a l ,  j  Art . V ° - S u b a l t e r n í i s
* t e m p o r e r o s . . .
/ Ar t .  1.° —  Sección de 
l d ibujo,  levan ta  míen- 
1 to de  p i a n o s ,  t r a -

C » p , . » , o r M . , . r i , l  ■ U í í I S S T .
i e s c r i t o r i o . .................
f  Art .  3.°— Oficina p a r a  
\ las dos s e c c io n e s . ..

4,840

360

292,90 

76,10 

887,50 

3.456 50

CUENTA NÚ M . 3.°

GASTOS DK OBRAS.
Rs. v n .

j o  p w ™  ( Art. 1.°—  T asac iones ,  
c a p i tu lo  4. E x p r o - |  ^ i>t 2 0—  l a d e m n i z a -  

p i a c i o n |  c ¡oues  < .........

Capítu lo  2 .° ................ D e r r i b o s ...............
Capítu lo  3 . ° . ,  -----  E d if icac iones .  . . . . . . .
Gapítulo 4 . ° » , . .  - , Vi a p ú b l ic a .  . . . . -----
n  „ 0 < O rn a m e n ta c ió n  de  la 
C a P '1 0 1 0 5 - .............. ! p l a z a ...............................

2.690

775,98
300
>•>
a

3.765.98

RKSCWEK GENERAL.

Gastos de  D irecc ión .  . . . . . .  1.500
Gastos g e n e r a l e s ..................... . 3.456,30
Gastos de  o b r a s .  3.765,98

T o t a l  r s . m , .  8.722,48

M adrid  30 de  Jun io  d e  1858,=» El D irec to r  ? Lucio  
del  Valle.

R e s ó m e n  g e n e r a l  de los gastos o cu rrid o s en  ám bas
secciones .

Rs. vn,

Im p o r ta n  los gas tos  d e  la sección  a d m in iS '
t r a t i v a . . . . » .......................................... ..

Idem  id. de  la sección  f a c u l t a t i v a , . . . . . . .
9.842,82
8.722,48

T o t a l . 18.565,30

A sc ien d en  los gastos de á m b a s  secciones en  el m es  de 
la fecha á los f igurados d iez y ocho m il  q u in ie n to s  s e s e n 
ta y  c inco  rea les  y  t re in ta  cén t im o s ,

Lo q u e ,  con  a r re g lo  al ar t .  19 .d e  la ley  o rg á n ic a  de  
es tas  o b r a s ,  se a n u n c ia  al público  p a r a  su  d eb ido  c o n o 
c im ien to .

Madrid  3 de  Ju l io  de  1 8 5 8 .= E l  P re s id e n te ,  M a rq u e s  
de  la Vega d e  A rm ijo .  *~E1 S e c r e t a r i o , M art in  G arc ía  de  
Loygorri.

CAJA DE A H O R RO S DE MADRID.
D o m in g o  4 de Ju lio  de  1858.

R s .  v n ,  Cs,

H an  i n g r e s a d o  e n  e s t e  d i a  , d e p o s i t a d o s  
p o r  2.023 i n d i v i d u o s  , d e  lo s  c u a l e s  
los 95 h a n  s id o  n u e v o s  i m p o n e n t e s . ,  120,484 

Se h a n  d e v u e l t o  , á s o l i c i t u d  d e  70 i n 
t e r e s a d o s ................................ .. .....................,.. 103.676,75

El D i r e c t o r  do s e m a n a ,
León G a rd a  V illa rre a l,

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BURGOS.

El A y u n tam ien to  constitucional de esta ciudad ha 
acordado subastar públicam ente el dia 11 de Julio pró
xim o el teatro de la m ism a por ei térm ino de 10 m eses, 
que com enzarán  á contarse desde 1.° de Setiem bre del 
p resen te  año y con clu irán  en  30 de Jum o de 1859, bajo 
el p liego de co n d ic ion es q u e con  la com p eten te  a p ro b a 
ción del Sr. G obernador de la prov in cia  se  halla de m a
nifiesto en  la Secretaría m unicipal.

Lo que se  anuncia  al púb lico  para q u e los que deseen  
in teresarse  en  la  refer id a  subasta puedan p resen tarse en  
la sala de rem ates de 1 ¡s Casas co n sisto r ia le s  á las doce  
de la m añana del dia in d icad o , en  cu yo  sitio  y  hora t e n 
drá lugar d icho a rr ien d o , quedando adjudicado en  favor  
del mejor postor.

Búrgos 26 d e  J u n io  de  I858.«*E1 p r e s i d e n t e , T im oteo  
A r n a iz .« P . A. de  S, E., F ra n c i sc o  B lanco  de M endizábal  
Secretario , 2461 *

a y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l

DE JEREZ DE LA FRONTERA.

Por el p resen te  se  c ita , llama y  em plaza á José López 
F ernandez, hijo de D. José y de Doña Joaquina, qu into por 
esta ciudad en el actual reem plazo co n  el núm . 85 de la 
prim era s é r ie , para que en  e l im prorogable y preciso  
térm ino de 30 d ia s , contados desde el en  que aparezca  
mserto el presente anuncio  en  la Gaceta del G obierno  
com parezca an te  este  A yuntam iento  constitucional á e x 
poner las exen c io n es que le asistan  ó ser declarado so l
dado; apercib id o  que de no verificarlo  le pararán los per
juicios que son  con sigu ien tes á [a d eclaración  de prófugo  
con  que d esde lu ego  se le conm ina.

Jerez de la Frontera 26 de Junio de 185S.=rEl P resi
dente, Rafael R ívero .=E l Secretario, F. de la Quintana v 
Atalaya. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  2435* -

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MANON.

D. Andrés López, A lcalde prim ero presidente del A yun
tamiento con stitu c ion a l de Manon, 
soli?aCe P r e s e n te > (Iue habiéndoles cabido la suerte de  
la qa(?os Y su p len tes á cu en ta  del cupo de este pueblo en  
se exu ta ai~10 actu3  ̂ 3 l°s m ozos que á con tinu ación  
excepcioSan’ *0S cu a*es resu ltaron  en  el acto del ju ic io  de  

*la*larse au sen tes en  igno rado  p a rad ero , el 
presea ten arue llam arles y e t a r le s  pera que se

Por tanto sm o ó resp ond er de su suerte.
la P enínsula  parabaiT  ̂ todas las A utoridades de
'«U sencias A fin de eSn“  Sl-va?  Practicar. oportunas  

“seguir el que sean  habidos , y  lle 

gado este  caso, lo s  rem itan  á d isp osic ión  del m ism o por 
convenir al m ejor serv ic io  de S. M.

M ozos que se citan,

N ú m . 3. Ju a n  A n to n io  L ó p e z , h ijo  d e  A n to n io  y do 
A n d re a  F e r n a n d e z ,  de  la p a r ro q u ia  de S u l l a  María de 
Manon.

N ú m .  15, M anue l  In f a n te ,  hijo tí- V icen te  y do  Josefa 
R odríguez ,

N ú m .  31. San t iago  R iv e r a ,  hi jo de  Domingo y de Jo 
sefa V ázquez ,  de la p a r ro q u ia  d e  S a n ta  M a n a  de Mosmr,

Núm. 34. A n d r é s  Peí e i r á , ¡ido de Domingo y do Be
n i ta  M a r t ín e z ,  de la p a r ro q u ia  de  las Grafía::.,

N úm . 35. F rancisco  R a n n l . hijo  de  Ju l ián  A n to n io ,  Id,
Dado en  M a non  á 21 d o  J u n io  de 1 8 5 S .= A n d r e s  L o -  

poz.=~P, A. D. A . , S a n to s  Salguero .  2491

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NOVELO A.

Se h a l la  v a c a n te  u n a  de las plazas de  m éd ico  t i t u la r  
de esta villa p o r  fa l lec im ien to  de D. José AraciL Está  d o 
tada  con  6.000 rs. an ua les ,  pagados  de  fondos m u n i c i p i o  
les. Los a s p i r a n t e s  d i r ig i r á n  las so l ic i tudes  e n  el t é r m in o  
de u n  mes, a c o m p a ñ a d a s  de  s u s  m ér i to s  y  serv icios ,  á ía 
S e c re ta r ía  de l  A y u n ta m ie n to ,  en  d o n d e  p u e d e n  e n t e r a r s e  
de  las ob l igac iones  q u e  c o n t r a e r á  el agrac iado .  El t é r m i 
n o  esp ira  á los 30 dias de  la pub l icac ió n  de  es te  ed ic to  
e n  la Gaceta de M adrid  y Boletín  oficial de  la p ro v in c ia .

Novélela 1.° de  Ju l io  de l 8 5 s . = E i  P re s id e n t e ,  F r a n 
cisco C a n t ó , » P  A. D» A . ,  José Abad 2494

JUZGADO DE PRIMERA IN STA N CIA
DE. CALLOSA DE EN SARRIA,

D. José S e r r a n o  y Or do ñe z ,  Juez  de p r i m e r a  i n s t a n 
cia de  esta vida de  C diosa de E n s a r n é  y su prn ti do.

P o r  ei p r e s e n t e  y en  su vi r tu  I hago sa be r ,  q ue  h a l l á n 
dose  va c a n te  u n a  de  las plazas de  a lguaci l  do osle J u z g a 
do por  r e nu nc i a  del  q u e  la d e s e mp e ñ a b a  Vicente  Badia,  
he  m a n d a d o  se pub l i qu e  d e  n u e v o  pa ra  q u e  los que  a s 
p i r e n  á ob t ene r l a  y r e ú n a n  las c ond i c i ones  p r eve n i da s  
e n  el ar t .  78 del r eg l am en t o  de Juzgados  y d e m a s  d i sp o 
sic iones p o s t e r i o r es ,  p r e se n t e n  en  ía Secre t a r í a  de es te  
Juz gado  sus  sol i c i tudes  d o c u m e n t a d a s  d e n t r o  de  40 días,  
c on t a d os  de s de  q u e  se^inser te  es te  a n u n c i o  en  la Gaceta  
de M adrid ,  adv i r t ie ndo  q u e  s e r á n  prefe r í  los los s a r g e n 
tos,  cabos  y  soldados  l icenciados q ue  h a y a n  se rv ido  con 
b u e n a  nota*

Dado en  Callosa de  E n s a r n é  á 1.® de  Ju l io  de  1858.=*=
E José S e r r a n o — P or  su m a n d a d o ,  Anton io  Ronda-,
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ADMINISTRAClON DE PROPIEDADES
Y DE RECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Bliego de condiciones que form a esta A d m in i s t r a c ió n . bajo 
las cuales se contrata  I.t obra que drbe verificarse en el 
local en que se halla establecida la A d m in is t ra c ió n  de 
Rentas  es tancadas  de esta p r o v i n c i a , sita en h  cas t  en 
quií se encuen tran  tas demos de1 E 4 i J o , conforme  .V 
Real decreto ele 27  de Febrero é instrucción  de i 5 de S e 
tiembre de 1852

1.a Se  c e l eb ra r á  suba s t a  doble  y s i mu l t á n e a  a n te  el 
Excmo.  Sr.  Go be r na d or  civi l  de ia provincia  , con as i s t en-  
cia del  A d mi n i s t r ad or  p - i n c i p d ,  del Oficial n i mer o  i n 
t e r ve n t o r  del  r a m o  y del E s o t i h a n o d e  H ie ende , cu va 
acto t endrá  l ugar  á los 10 dias de  la publ i cac ión  de este 
a n u n c i o  en  la G a c e ta , á las doce de  su m añ a n a .

2. Se r v i rá  de  t ipo Ja c a n t idad  de 3.4-22 rs. en quo  
h a  g r a d u a d o  pe r i c i a l ment e  ei gas t o ,  c uv o  p r es upues t o  e s 
t a r á  de mani f ies to en la A d m in i - t r ac i o n  pr inc ipa l  p a r a  
q u e  p u e d a n  e n t e r a r s e  d e  s u  p o r m e n o r  ios q u e  a l i e n t e n  
t o c i a r  ¡.arte en la l ici tación,

3.a Las p ropos i c i ones  se h ar án  en  pl iegos cerro;los,  c o n 
f o r me  al ad j un t o  mode l o  q u e  los i n t ere-a dos nrosení :n  áu 
e n  el acto de  la suba-da al que  la prosi  Ja , dep o s i t a nd o  
como g a r an t í a  el 10 por  100 de la* caMudad de' rem-' tíe. 
q u e s o  de v o lv er á  á los l i d i a d o r e s  c uy a  proyo t íc ion  que*’ 
de  sin^ efecto,  para l  izan «lo solo el depós i to  do!, p r opo-  
ne n ie  á cuyo  favor  q u ed e  ¡a s o b a se n

E n  el caso de  p r e se n t a r s e  dos ó m á s  oí - rf  as órn .]es 
se a dmi t i rá  á s u s  a u t o r e s  puj as  é ia l lana por  espáom do 
un  c u a r t o  de h o r a ,  a d j ud i cá n d o se  á aquel  q r n v h m a  !;> 
propos i c ión  más  v en t a j o s a ,  y no Leva rá  á efecto ju-.-.ta 
que  ob tenga  la ap ro b ac i ón  de  la Di rección ocnora l  do 
P ro p i ed ad e s  y de rechos  dej Espido,

4.a El r e m a t a n t e  c o n t r ae  la obligación, de  e j ec u t a r  la 
ob r a  s egún  l.ts r eglas  del a r t e  y  con las se gu r  id. «de de  
estabi l idad c o n v e n i e n t e s , some t i éndos e  á las ex i genc i as  
r az o n ab l e s  q u e  paira s u  mqjnr  cons e rv ac i ón  d e t e r m i n e  e! 
per i to q u e  des igne  ia Admin i s t r ac ión  para r econocer  los 
mate r i a l es ,  q u e  ha n  de se r  de  b ue n a  cal idad;  i nspeccionar 
los t r abajos  en c u a l qu i e r a  es tado n q u e  se e n c u e n t r e n  v 
p r ac t i ca r  el r ec o n o c i mi en to  genera l  de  toda ella cono!oí 
da qu e  sea ,  cer t i f i cando de  s u  per fección , s in c u v o  r e 
quisi to no so a d q u i e r e  el d er echo  ai p e r c ib o  d e  su 
por te .

5.a En  el caso de  fal tar  el r e m a t a n t e  á a l guna s  de  las 
c i r cuns t anc i as  de la condic ión  a n t e n o r , q ue d a r á  r e-curo  
dido e! c o n t r a t o ,  c e l e b r á n d o l e  n u e v o  r e m a t e ,  situado de  I 
su ca rgo  la d i ferenc ia  q ue  r e s u l t e ,  y  ad -m -s be, peimu.  
d o s  q u e  por  el r e t ra so  e n  d a  ob r a  Ve o r ig in e n  á U Ha 
c ienda públ ica.

6.a Aquel la  h a d e  conc lu i r se  á 'os 20 días  , * ornará s ! 
desde  el en  q u e  so h ag a  r o be r  al r e m a t a n t e  1, a e r a b a -  j 
ciuii de! conts aue  ' j

7.a La Admi«n'strac. ion podrá ob l igar  .¡1 c o - H a  fista a! j 
c u m p l i mi e n t o  de 1:> rofinufiror.  -nu rororonio e m c u l u u  j 
c on t ra  la fianza y bi enes  de  Ir. oro  piedad d ammi  ! 
e j er c i endo  su  «colon l i b r e m e n t e ,  s in que  las cuo.- l iúnes \ 
q u e  p u e d a n  susci t ar se  so b r a n d a n  á jui c io  orbt í roj ;  y ¡tí 
se r eso lverán  por  la vía con t enc i os o  a d u u n G ¡ f , d ' v V  que  
s eña l an  las l eyes vigentes ,  su j e t á ndose  á las prese r iñe  r e 
n e s  del  Re¡ l  decre to  de  17 de  F eb r e r o  de  1852 é i n s t r u c 
ción de  15 de  S e t i e mb r e  del  m i sm o  año.

8 .a La c a n t i d a d  en  q u e  t enga efecto el r e m a t e  se a b o 
n a r á  p o r  la Tesorer ía  de  prov inc i a  luego q u e  se  hava  de» 
c l a rado pe r i c i a l me n t e  b i en  conc lu ida  ia o b ra ,  p r ec e d i en 
do á d i cho  pago ios r equi s i t os  p r esc r i t os  e n  la l egi s la
ción del  r amo.

9.a Es  d e  cargo del  r e ma t a n t e  el pago de Ies d e r ec h os  
del  p r e supue s to ,  de  l >s di l igencias  de"  s uba s t a . . ei de  la 
escr i t ura  de  obl igación v  f ianza,

i o l f d o  21 de  J un i o  de  4 8 5 8 . « J o l i a n  Lsnza r o t ,

Modelo de propos ic iónc

El q ue  s us c r i b e  se  ha e n t e r a d o  del  pl iego do condi» 
c ienes  con qu e  se  con!  r a ta  la o b r a  q u e  do b e  praofie.uroo 
en el ioc.d en  q u e  so hal la es tabi  cloro la Ad mu i iV r a c i n u  
d -  Rentas  e s t a n c a d as  de  ia provincia  , y  ofrece t jeouroVia 
po r  la cantid-ml d e  , . .  , . {en  jot ra)  ‘'con a r re , do  á d i 
chas  cond i c i ones  y al p re su pu e s t o ,  de q u e  t a m b i é n  se  ha 
enterado*

(Fecha y f i rma.)

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE CADIZ.

No h a b i e n d o  tenido efecto p o r  fal ta de  Imi t adores  el 
r e m a t e  del  a r r i e n d o  del  t ea t ro  p r inc i pa l  de esta ...ciudad 
por  t é r mi no  de t r es  a ñ o s ,  que  e m p e z a r á n  á r eg i r  e n  1.° 
de  S e t i emb r e  p r óx i mo  ven id  ro y  c o n c l u i r á n  e n  31 de  
Agos to de  1861 , ha a c o r da d o  !a J un t a  p u b l i ca r  d e  n u e v o  
la s uba s t a  , c u y o  ac to t en d r á  lugar  á pr e senc i a  de  h  m i s 
m a  e n  su  S e c r e t a d a ,  es t abl ec ida  e n  el piso al to de  la 
A d u a n a ,  á los 30 dias contar los desde  el e n  q ue  se i n se r t e  
este a n u n c i o  e n  la Gaceta  d -  M a d r i d , bajo el pl iego de  
cond ic iones  q u e  so lia l iará d e  mani f ies to en  d icha  oficina 
para, c onoc i mi en t o  de  los q u e  q u i e r a n  t o m ar  p a r t e  en ia 
l i c i t ac ión ;  f i jándose la lio a de  las dos de  h  t a rde  y  á la 
alza d e  la d éc i m a  p a r l e  de  l«»s produc tos  hrnt«»s de  cada  
u n a  d e  las func iones  q u e  se e j ecut en  e n  cocho coliseo,  

Cádiz 28 de  J u m o  de  4 858.=»¿l  P. -vt íaeoie,  Franci sco  
del  Buslo.*==E! S e c r e t a r i o ,  Emil io A, W e i d n e r .  245!

CONTADURIA D E LA S F A B R IC A S  NACIONALES
DE TABACOS DE SEVILLA»

E n  v i r tu d  de  ó r d e n  de  la Di rección genera !  de  R e n 
tas  Es t anc a da s  se  saca  á publ ica s ub as t a  ia adqu i s i c ión  
d e  los cue ros  va c u no s  q u e  se neces i t en  e n  es te  e s t ab l e 
c i mien to  para  la r e c o mp o s i c i ón  de  los ca jones  de  e n v as e  
de  t abacos  e l abo r ados  por  el t é r m i n o  de  dos años  bajo 
l as s igu i en t es

Condiciones.

J . a La H ac ien d a  púb l ica  c o n t r a ta  p o r  t é r m in o  de  dos
a n o s ,  á c o n t a r  desde  el dia e n  q ue  se  haga  s a be r  al r e 
m a t a n t e  la a p ro b ac i ón  del  servicio,  la adqui s ic ión  de  los 
c u e r o s  vacunos  con d es t i no  á la r ec o mp o s i c i ón  del m e -  
Clni a J ? e los. J i j o n e s  d e  e n v a s e  de  t abacos  e l abo r ados ,  
íi-i i , c on t ia hb t a  ha de faci l i tar  los cueros  en  la local
idad de  es te es t abl ec imiento ,  ¿  c u yo  fin ñor el S>- Ad

mi n i s t r ad o r  Jefe se e dir¡<>ir >n !n  ̂ H r  ,
d i dos  con  10 d i as  do  » S F  H  F L i  ^  > T  i i . ■n , e i p n o . o a , es pee jc.indob» os
q u e  s e  ca l cu l en  ne c e s a r io ,  n , casua l ment e '  par. .  | : l ! W l
p o s , c o a  d e  los c a j o ne s ,  y l as  en t regas  i,!s v e n T i r a r G  e
mo do  q ue  el e s t ab l ec imien to  n u n c a  car ezca  ,hfi <mn;do 
necesar io;  pe r o  si no  cumpl ie se  la en t rega*eu  e l ' n h z o  
mar cado ,  se  p rocederá  d - sd e  Hmgo á su c o m p i a  n o r "d i 
cho  funcionen io, bajo la r eqiousabl l í da i i  de l '  r e m a t a n t e  
d a n d o  aviso á és te  ó á su repre;v. :ntante oar a  qun asi ¡ao 
si gu s t an  al acto y  p r e se n c i e n  la c o m p r a ,  q u e  s o ' e j ecu t ar á  
a n t e  el Esc r ibano  íie es t as  f ábr i ca s  , s i endo d e  c u en t a  tío

d icho  c o n t r a t i s t a  todos los gas tos que  se o r ig in e n  p o r  e s te  
co n c e p to .

3.* Será  d e  cu e n ta  del  cont rat i s t a  la c o n d u cc i ó n  y e n 
t r ega  de  ios c ue r os  q ue  se le p i d a n ,  s i n  que  t enga  "dere
cho  á r ec l ama r  abono  de  gas!os n« i n de mn iz a c i ón  de  n¡n« 
g u n a  e s p ec i e ,  pues  ú n i c a m e n t e  ha  de  r ec i b i r  de la Ha 
cíemia  io-, precios  q u e  se e s t ipu l en  en  el r e m a t e  p or  cada  
l i br a  de  cuero.
f Les c ue r os  v ac u n os  h a n  d e  ser  de  B u e n o s - A i r e s ,
miMi c u r a d o ; p i c a d  id a s ,  de lgados  , s a nos  , l impios  d£
■ use eKs ,  q u e  e d é n  cor tados  en  t é r m in o s  q u e  no íe tmau 
ía nar íe  d.- j;, cabeza  de i a n im a l  ni  la de los p l é s , n o  ad-
: om N y  o,, de! p da.
? ó," No s i  a i .ni . i rá p*oro s ’moa q u e  e x ceda  del  prec io 

ÍJÍ- hi ' b r  ? que  se tí es b o a  á ia ba l a  p o r  cada  l ibra
do c u e r o  v a c u n o

o, '  La s u b i s i a  terv.lrá. luga i' el dia 24 de  Agosto d a 1 
cor  i te-¡le ano,  a d*ice de su m u ñ e n '  , d - s n u e s  de  puu- 
bUyados los a nu n c i os  en la Gaceta de! Gob i er no  y Ro-etin 
oficial de la p rov i nc i a ,  en  <q despacho  riel Sr.  A d m i n i s 
t r a do r  J e t e ,  á su  p r esenc ia  , la del C on t ador  y  Escr ibano  
de es t as  f áb r i c a s ,  q u e d a n d o  adjudicado p r é v i a m e n t e  el 
r ema t e  en ía p e r s o n a  q u e  hiciese propos i c iones  más  v e n 
tajosas,  int . -r ia se  rec ibo la a p r ob ac i ón  super ior»

7 . a Los cueros  á su e n t r ad a  eu fábr ica  s e r án  reconocidos  
p r ec i sa me n t e  por  ia p e r sona  q ue  dc s i e ne  el Sr.  A d m i n i s 
t r a d o r  Jefe, con as i s t enci a  del Sr.  C o n t a d o r ,  y  aquel los  
q u e  se des ec h e n  p o r  no  r e u n i r  (as c ond i c i onas  do c o n t r a 
ía lo i r u t i l a r á  en  el acto el r e m a t a n t e ,  r e p on i éndo l os  con 
o t r o s ,  s in q u e  t enga  de r ec h o  á q u e  se  lo a d m i t a  ra< 
c í a m a c m n  aigunn.

8N Los p r opos i c iones  pa r a  t oma r  p a r t e  e n  h  l ici tación 
se pro e n ta n . s run  *?r.id a ba<ra «L1 a rdic i^ac ion el acto de! 
r ema t e ,  en pl-ocos ce r r ados ,  Hrrezladi. 'S tí a d j un to  modelo,  
suscr i to» por  let ra y no en  g u a r i s m o s ,  V a ma r iz a dos  con 
la f i rma cíel h c í t aáo r ,  t en i endo  p >r rmhts  é i nadmi si b l es  
a q u t í i a s  q ue  cnnr; ' : ¡c - o n osu n  a;, h ide t e rmuMU ¡s , m¡;di fi- 
cae ion de  cond i c i ones  , pro tes tes  ó mej *r-:> s ob ro  el p ro -  
c i1 '■ más  benef ic ioso j u o  s r  p r e m u í e  u  olí  as de  igu.d n a 
t u r a l e z a .

9.a Si ab i er to s  los rbeenc  hubiese  Aos 6 más  p r epos t í  
c lones  i gua l as  , so procederé  do-de  luego é lie tocio » o r a 1 
por  espacio d r  un  mau ló de fi.-ra, teucrnt ío solo de r ec h o  
á t om ar  «Air te en eü a  lu.s í!r:r;a ]»!•'• s ;m' a o ue'tí as.

10.  P ar a  : e r  l imlador  se lia de a c o m p a ñ a r  con el pl i e
go ei tí u cu m en t ó  q u e  acredt íe  h a b e r  i ng r esado  c omo  d e 
pósi to p r c ue m- vo  y ga r an t í a  do osle coi tí r a l o  en  1 T es o
rer ía  de Haci enda públ ica  tí sí esta prov i nc i a  la c a n t ida d  
en metá l -co de 2.000 rs., ios c u a - s  se d e v o l v e r á n  e n  el 
acin á  todos aque l los  c u y a s  propos i c iones  no  fu es e n  a d -  
ti Lis,

1 L No se a d m i t i r á n  po r  vent a josas  q u e  s e a n  p r o p o s i 
ciones  p r ese n t ada s  por  pe r so n as  m e n o r es  no a u t o r i z a d a s  
p o r  la !ev ja a ra  r e p r e s e n t a r  po r  sí ó p o r  me d io  de a p o d e 
rado ery acto públ ico,  ni por  aque l l as  i nhab i l i t adas  por  
causa  or im¡n; t í  ó c o m p r e n d i d a s  e u  e u a ! q u :e r a  de  ios casos 
q u e  ; rocíucen i nu t i l ida d ,  c o n  a r re g l o  á lo es tablec ido en 
el Código de  Comercio.

m pago del  i .upoMp de  los CUéfOS q u e  p r e se n t e  
el centrafr-t ía y  s . - í c  admi tan .  n>r  r e m u e l a s  condic iones  
íiUC'es:.: c;S S? ore;'‘, ¡:;ir,á ■:> fi.G; gI ígO-? de C-ó'  e l d i i e -
C!: Ules tío a v U n?a: 1)0 C- ■: 1 l a  'üi'íU.; I ¡O :r L s  (\‘,i UiSlMJC ion 

43. r.fi p e r m u «  a c=,.vn fbv-.r r . s - e t .  ,;) . e n u í e  d 
posi l ará  en h  Ta-ovor'U tí^ !l c cu ] p r h h c a  de esla p r o -  
vincia la can bd a tí en  metá f i cc  do 4-, o 00 m  por  vía de 
f ianza y ga ran t ía  do es i c o nt ra t o  en  ; I acto q u e  se le 
not i f ique la a pro!-aeio; j do la s a b i s L t ,  r o u r a n d o  el d e p ó 
sito de q ue  t r a ta  h  con ac ión 10»

4 4. Fí con  tea!-o no t.-ntírá uf ció has t a  q ue  el G o b i e r 
no de  S. M. :e d i spe ns o  su «aprobación , y ios gas tos q u e  
so oí io/me..: cu la f u a r ma u m del  e xpod i on t e  do subas t a ,  
oto: gant í - ' cto (le e s c r i b i r á  y sos c o p :as sarán  ele cuen ta  del  
r e m a t a n t e .  A s uu l s m o q u e d a r á  sujeto el con t ra t i s t a ,  c u a n 
do no  se c -nforme coa  i.,s dumomoames  «admini s t ranvas  
q n b  se -Coí t í a¡  or* pan* el  mojor  r.m i í ?I* al enio  do sío se r -  
v'C;o. á io que  nnra OrtOc C.'»:.;ns tí u; non en  ;n,s rudíenfos t>.°
10 v 11 de! R decu-.-'o ri Mí de Feh ru ro  fie ) 8 3 9.

15. La Haca-rn ! i púbH a.- : por  V i r tud  do osla subas t a ,  
se obl iga á srt í í t íd^er a la p m  em ; :m q u u m  recalas  e¡ 
i mp o r t o  de  i m e n rrcaos q :e eícr.fúe en ia fur na e s t a b l e 
cida por  las anfuGí-ee;  cnudioi ivpes , y M * orna tan te á su 
vi'm nmciuo p o b !¡c,( . epuí dea ,mes  de  i
reL.P " ‘a aquí 'd • s :  . . ¡ o r e a ; . oiu-da s u j oíe á r e s p o n s a b r  j 
Ltí-m ru i!..■•? i tí v a ytí! , rr -, i },,u)l)rn ríe su fianza,  s a ' n u  I 
jirr q ue  ■.-,r. u G í  ■. les pe \i u,< qu-e so jo d o n a n  en oí \ 
’i 'Unpe nuu'CaUit >• í í -rru i>vni¡íe. : nmi je ron «m r e rn ' i r  el i 
a¡ i !Cii!o I;.-, ei c u n o  • mi:  - q n a  sn n y o  dé  - l e a -  ¿ : ¡ : ;
fulfc c! aur- -do no >¡;)oieu!e , o ou cum n n e r  oíaa»' caso mí e  : 
f d f a v<- -í !e C-Lp US r,* en ia> condiciou-rs n ü c r n i e q  s i em-  ! 
u r e  que  se 'o nubu'-s?. racía.ua-.i.í  C'>uvrii>'ui órnente,  cu va 
r rup  msa h  l ¡ tí o  ex i ei rá p nr  vía de c o r un do  v p r o c e d í -  
mi'  Uto f ldudnis i fn t ivo . c o n f o r m e  á lo q ue  pñ ^vie im e f 
ai t, U de la ley de  Contabi l idad  d e  20 de F e b re ro  de  
IóúO , C'-n e-nte. a sujeción á lo i lssoueMo en la m i s m a  y 
e n í emh éú d m. e  qu«i d  r e m m a n - e  hi«cc euso i ma  n í i u n d a  
de todo fu m o  ó prfvt ímg.o p a r t i c u l a r  q u e  u ud ic r e  a s i s 
t irle,

Sevi l la 19 tío La v o  de  1 3 3 8 . = J o - é  F e r n a n d e z  d e  Cór 
d o b a , = B L  YN»»á‘rdr ;mo.

Modelo de p ro p o s ic ió n .

D. N . . . •. v u j u m  tíe , v  («no reqp,0 cuar t ías
r u n :  la iveias ex ¡gu; j « i y naca repr ••'•sen l ar  cu  a el o p ú b  j-
r o ; cu!.".:; tío dttí anu:n , -u  i nse r to  «u ía ir aceta del  G«)hier-

. . . f ■ ;K,. y ei< ,V:U’f¡>! ü¡ k i a l ÚQ  la
¡ m o v i n c i a  p u u m r o  , 2 , u m ' i a .  . 9 , v  d o  l e s  r i e u i a s  «:ondi -^ 

v CU pu- i ros qu-y-í* píuvcen-m tyr . i  ía ?*Uj ■ i ■ j j0 í ,

‘H ’ ^  ̂ q1 ' ¡i ui.̂  ¡* \   ̂ • i  ̂S

o.» va:-o de  i . -uaeo- ole'ooraí l o s, se compromet ía  a mih e . f j r  
cusa L ina  «.«u ( * *; * <) >a .uoo,  con  Lis coutím.-. mes  q ue  se 
ui . .uea;i .  por  - ! ;> 'sc o J o  - - », r ea l es .  . . » , curtí míos.

( l ec t í a  y f i rma del  í oíc iesado. ;

En  v i r tu d  de  ó r d e n  de  la Di rección genero!  do  Re n ta s  
Estancar las  se saca á públ i ca  s uba s t a  la adqm. t í c inn del  
acei t e  q u e  neces i to esto es tablecí  mi en t o  p o r  t é r m i n o  de 
u n  a ño  p a r a  su  con s u m o  ba jo  las  s i gu i en t es

Condic iones .

# 1.* La Hac i enda  púbt íca c o n t r a t a  p o r  t é r m i n o  d e  u n  
nño,  á c on t a r  dest ín el om un q ue  se haga  s a b e r  ai r e m a ,  
t anto  la apruí  ue — n úa.l se¡ v icio. !a adqui s ic ión  de  140 
a r r o b a s  d e  acei te q u e  se oaleití i pudrá  nec- s i t ar  es te  es- 
t ab ' cc imi en t o  rían\ uu c o n s u m o  en  tíic!,o luurícdo.

2. oí ia ttíIj. ic.a nocuut íase n í a v n r  n i iu icro  Pe a r r o b a s  
de  acei te q-m .--l o . ¡cubado de  c o u -u  no no la c o m b e  i o a  
an t er io r ,  ^  rá -abbg-.ícion tí'tí C(uur  tí,-tí;¡ íLc -blar  ;.! mi , .nm 
precio de  couL' -q ; e ! q.»e ce ¡e ru-eamaiv:  {<ero  s í  po r  Ve* 
f orma  de  i i Rnnta ó ño r  cnal ipnci  r oi rá  c-^i-.. ¿ o fuusc 
prec i so  toca h  c.uuít í  :tí q u e  :-n S.tíi na  | )or la aont í auoo 
p r i ma r a  par.» el ec i; -q ,¡n lV) i e m ü a  d e r e c h o  ei 
r e m a t a n t e  á q ue  so L  eccuba,

3N lü Can‘rali-tía ha de ímlWm r r! r.ccifc en ía l omi í -  
dad  de  este e - i a b í e m m um  o, ó -m;yo fin. oo fd Sr» A. bu i -  
nisf i’at íor  .lelo •'c < nur i i io se !e ( b ru ' i r á n  !oq o o r r 0-onp #• 
Dientas pe-u.Jos con 1 u d ias  du anl i c ipacíon,  e xn ec i í i c á a -  
tíoie las a r r o b a s  q u e  se cune  q . í úca  n u c i ^ a n a s ' p a r a  l l e 
n a r  r ne n s u a i n i en i e  ci servicia;  : e ro  -í no c m n p í i e m  la e n 
t rega en  ei plazo mm eudo,  se procet íeiL c! u d e  iueeo á su 
c o m p r a  p or  di cho f unc ionar io  bajo i * r espons ab i l i dad  cbtí 
r e ma t an t e ,  d-antío avi so á és te  ó á su r e p r e s e n t a n t e  pa r a  
q u e  asi -dan si g u s t m  al ac-.o y  p r esenc ien  la c o m p r a ,  q u e  
se e j ecu t ar á  au í e  el DLcribanA de  es tas  fabricas,  s i endo  de  
c u e n t a  tío d i cho  cor t í r- t íbía todos jos ges tos  q u e  se  o r i gi 
n e n  por  o tí"; concep to .  " °

4tí L1 acct í e  ha de se r  tío ol ivas,  de  !a p r e s e n t e  c o s e 
cha,  de  buoi i  coLua c la ro  y c o . u p L i  micnt íe descolgado. ,  y 
p a n  su  ü. lmiúiotí  mcu  r econocí . lo  a m e s  p o r  L> p e r so n a  
q ue  das  i g o o el S r  A-hmi-tíatírador Jctíe d e  es tas  fábr icas  
con a .tí me «km a de! Sr  {'.;>-patínu} y -yucd q u e  uo des eche  
por  no  ron i r  las co.kLcíq. . ^  expnAadr-.A lo n t í m . r á  el 
r u ma t an íe ,  r eeürueG' t í eo  c-ui («ico m.  nucí l a t amen t e ,  s in  
q u e s o  le adun i a  i cv'hiifLtí'ion t íguna,

hd  F! 1; P-.» r la b -ja .» r  á el ( i o q¡u- t enga  ci acó i te 
en oí n: -rcatío up o í :  g h z a  el dia  m t í e d o r  a f  e n  q u e  se 
ver i f i que  la subas t a ,

6. be í fie cuenca  ;L-1 cont ra !  i «tía la co nd u c e  ion y  en-  
fi e r a  du íes a r r o b a s  de  ac- ¡tu q u e  se le pidan , ¿ín qu e  
t enga tío; £vh-.« á i v c l a m a r  a b on o  t l u g  etíos ni  i n d e m n i 
zación y!e n i n g u n a  especie,  pues ú n i c a m e n t e  ha de  rec ib i r  
de  la I lac iOiitía el prec io q ue  ¿»c es t ipule  en  el i e mú  te p o r  
cada  a r ro ba .

7.a La subasfia t e n d r á  l u g a r  d  dia 26 d e  Agos to  del  
c o r r i e n t e  año,  á las doce de su  m an an n ,  d e s p u é s  de  p u 
bl i cados  «os a n o n N o s  e n  la Gaceta  del  G o b i e r n o  y Boletín 
de  e.Ma provinci a ,  en  el d es ca c h o  fiel Sr.  A d mi ni s t r a do r  
jefe,  á su  presenc ia ,  h  del C on ta d or  y Esc r i bano  de  es t as  
i á dí’i cas,  quedan i u)  ad judicado p r e v i a m e n t e  el r e m a t e  e n  
la pe r sona  q ue  mcie. ;e p ropos i c iones  m á s  ven t a j osas  í n 
t e r in  se recibe la a p ro ba c i ón  supe r io r ,

 ̂ 8.a Las propos i c iones  para  t o m ar  p a r t e  e n  la l ici ta
c ión se p r e se n t a r án ,  so n  media  hora  de  an t ic ipac ión  al 
acto del  rom-de.  en pl iegos c e r r ados ,  a r r e g l ad o s  al a d j un to  
modulo,  si i sci i íos por  fiera v  no en g u a i i s m o s y  a u t o r i 
zados con la f i rma del  l id i ad o r ,  t en i endo  p o r  n u l as  é 
inadmisible- :  a que! latí q u e  c on t enga n  nos tu rao i n d e t e r m i 
nadas ,  inotíificac o o  tío condic iones ,  p r ot es t as  ó me j o r a s  
sob r e  el n r e  io m ás  benef icioso q u e  so p r esen t e ,  ú  o t r as  
de igual lut ímatíuza.

9.a Si a b e n  tos lo? pl iegos h ub i es e  tíos ó m ás  p ro p os i 
c iones  iguales,  se  p mC ' d u r á  de  n u ev o  á l ici tación or a l  
p o r  espacio de  u n  c u a r to  de hora ,  t e n i e n d o  solo d e r ec ho  
á t o m a r  p a r t e  en ella los f i rman t es  d a  aquel las .

10. P a r a  s e r  l ic i tador  se ha  de  a c o m p a ñ a r  co ü  8l p l i e 
go el  d o c u m e n to  q u e  ac re d i te  h a b e r  in g re sa d o  c o m o  d e 
pósito  p r e v e n t iv o  en  la T e s o re r ía  de  H ac ien d a  púb l ica  de  
esta  p rov inc ia  la c a n t id a d  e n  metá lico  d e  500 rs . ,  los c u a 
les se  d e v o lv e rá n  en  el acto  á todos aq ue l lo s  c u y a s  p r o 
posic iones  n o  fuesen  adm it idas .

4 1. La perso n a  á cuyo favo r  r e s u l t e  el r e m a te  d e p o 
s i ta rá  en  la T e so re r ía  d e  H acienda p ú b l ic a  d e  e s ta  p r o 
vincia  la c a n t id a d  e n  m etá lico  de  1.500 rs. p o r  vía  de 
fianza y g a r a n t ía  do es te  c o n t r a to  en  el acto q u e  se  lo n o 
tifique la a p r o b a d  n do la su b a s ta ,  r e t i r a n d o  el depós i to  
de  q u e  t r a ta  la c o n d ic ió n  a n te r io r .

12. El pago d e  las ai ro b as  de  acei te  q u e  p r e s e n t e  el 
co n t ra t i s ta ,  y se le l e c ib a n  p o r  se r  de  b u e n o  c a l id a d ,  se 
e fec tuará  po r  la Pagad m í a  de  este e s tab lec im ien to  á su 
r e c ib o  con las fo rm alidades  d e  in s t ru c c ió n .

13. No se a d m i t i r á n , po r  ven ta josas  q u e  se3n  , p r o 
posic iones p re sen tada s  po r  p e r so n a s  m e n o re s  no  a u to r i z a 
das po r  la ley  p a r a  r e p r e s e n t a r  p o r  sí ó po r  m e d io  de  
a p o d e rad o  en  acto público, ni por  aque l las  i n h a b i l i t a d a s  
p o r  causa  c r im in a l  ó c o m p ren d id as  en  c u a le s q u ie ra  de los 
casos  q u e  p ro d u c e n  inu t i l idad ,  c o n  a r re g lo  á lo es tab lec ido  
en  el Código de  Comercio.

4 4. La H ac ienda  p ú b l i c a ,  p o r  v i r tu d  d e  esta s u b a s ta ,  
se obliga á sa t is fa c e r  á la p e r so n a  e n  q u i e n  reca iga  el 
im p o r te  de las e n t r e g a s  q u e  e fec tú e  e n  la fo rm a  e s t a b l e -  
e da po r  las  a n t e r io r e s  c o n d i c i o n e s , y el  r e m a ta n te  á su  
vez, por  m ed io  de  (a e s c r i tu r a  pública q u e  d e s p u é s  de  c e 
le b ra d a  aque l la  se o t o r g a r á , q u e d a  su je to  á re sp o n s a b i l i 
dad  m a te r ia l ,  y á ella afecto el im p o r te  d e  su  finza, sienta  
p r e  q u e  no  sa t is faga los p ed idos  q u e  se  le d i r i j a n  e n  el 
t i e m p o  m arcado  a n te r io rm e n te ,  c u a n d o  p o r  n o  r e u n i r  el 
a r t í c u lo  las c i r c u n s ta n c ia s  q u e  se  e x i je n  d é  l u g a r  á q u e  
falte e! s u r t id o  co m p e te n te ,  ó en  c u a lq u i e r  o tro  caso  q u e  
faltase á lo e s t ipu lado  e n  las  co n d ic io n e s  a n te r io re s ,  
s i e m p re  q u e  se le h u b ie s e  r e c lam ad o  c o n v e n ie n te m e n te ,  
cuya  r e sp o n s ab i l id ad  se ex ig irá  por  via  de  a p re m io  y  
p ro c e d im ie n to  a d m in is t r a t iv o ,  c o n fo rm e  á lo q u e  p r e v i e 
ne el a r t .  4 1 de la ley d e  C ontab i l idad  de  20 de F e b r e ro  
de 1830 , e n te n d ié n d o s e  q u e  el r e m a ta n t e  h a c e  ab so lu ta  
r e n u n c ia  de todo fu e ro  ó p r iv ileg io  p a r t i c u l a r  q u e  p u d i e 
ra  as is t irle .

Sevilla 20 d e  Mayo de  4858 “ José F e r n a n d e z  d e  C ó r -  
dcb a ,= V b °  B ;°«=Medí an o .

Modelo de p ro p o s ic ió n .

D. N . . . . . . . . . . ,  vec ino  d e . ......................... , y q u e  r e ú n e
c u a n ta s  c i r c u n s t a n c i a s  exije  la  ley  p a r a  r e p r e s e n t a r  en  
acto p ú b l i c o , e n te r a d o  del  a n u n c i o  in se r to  e n  la Gaceta
del G ob ie rno  n ú m  f e c h a   . .  y  en  el B ole tín
oficial de  la p rov inc ia  n ú m  f e c h a . . . .  y  de  las  d e m a s
co nd ic iones  y  requ is i to s  que  se  p r e v i e n e n  p a r a  la a d j u 
d icac ión  en  púb l ica  su b a s ta  de las 140 a r r o b a s  d e  ace i te  
q u e  la fábrica de tabacos d a  es ta  c iu d ad  p u e d a  n e c e s i t a r  
pa ¡a  su  c o n s u m o  en  el p e r ío d o  de  u n  a ñ o ,  se  c o m p r o m e te  
á e n t r e g a r  c a d a  a r ro b a  de  d icho  a r t í c u lo  p o r  e l  p re c io  
de  . . . . .  c r s , c é n t i m o s .

( Fech a  y f i rm a  del i n t e r e s a d o . )

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E  MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 4 DE JULIO 
DE 1858 .

Barómetro Tempera* Tempera
reducidoá 0° , tura en tura en gra Dirección ESTADO DEL

HORAS. y milíme 1 grados dos centí del Tiento.
tros. Beauuiur grados. CIELO.

6 n i . . 7 0 4 . H 10°,3 12°,9 Norte.» . L luvia .
fi m . , 7 0 1 .8 7 9 o, 3 i r.6 N o rte .  . Idem.

í 2 . . 7 0 4  92 1V.  3 15°,4 N o r t e . . . Idem.
3 f. . . 7 0 4  67 1 3 * 9 17°,4 No ile. . N ubes .
6 í . . , 705 48 11° 5 14°,4 N. E . . . . Idem.
9 n ,« 706.96 9 o,8 12° ,3 N. E , . . Idem»

T e m p e ra tu r a  m á 
x im a  <1 o 1 d ia  . 44°,6 1 $°,3

T e m p e r a t u r a  m á «
Xü))í¡ a i s o l , . . . » 19 9 0 23°,8

T e m p e ra tu ra  m i -
r im o  tíel d í a . , r . 9*,0 i r,2

Evapora?Aon e n  las- 24 h s . . 2,5 m il .  de  exceso  p o r  la l luv
Liuvia  en  ias M  ñ o r a s ,  . 18,0 milímetros*

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA,

E stado a tm osférico  en  d iferen tes p u n to s  de E u ro p a  y  A frica  
el 28 de Ju n io  á  la s siete de ía  m a ñ a n a .

Baróme Tempera
tro redu tura en Dirección ESTADOcido á 0o g r a d o s del

LOCALIDADES» y al nivel centígra viento. DEL CIELO.
del mar, dos.

D u n k e r q u e .  . . . . . 766 .5 . 13,8.. S. S. E. Despejado.
P ; . r U „ . . . . . . . . . . "66 .6 . 15,0». N . . . . . V ap o res .
Bayona» 762,9 . 2 i ,8, N. O . Nubes .
L v o o ............ 765.3 19,7. O .N .O . Despejado»
\Lwlrid 760.6. •17,7.. S . S . E . Cubierto»
San  F e r n a n d o - , .  , 76 2,3. 21,7.. S.Etí/4S N ubes ,
Til! in . ....................... 762,1 . 23,5.. O .N .O . S e re n o .
B ruse las . .  . 766,7 . 16,7», N . . . , , De»spejado
Vimwi.  , . . . . . . . . . 7 5 8 ,5 . 19,9.. N O . . N u bes.
V o r o n d a , 7 6 0 .6 . 20,3.. E .......... S e ren o .
I .i>boa . . . . . . . . . . 7 63.2. 23,3.. S . S . E . N u b es .
P u í e r s b u r g o , .  , 756,9 . 17,5 . S. E . . Idem .
A* ........................ 765 ,0 , 23 ,2 ,. E . . . . , Idem,

R afae l E x e a .

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los p a r te s  r e m i t id o s  en es te  dia por la Interven- 

«ron de A rb i t r io s  m u n i c i p a l e s ,  la del mercado de gra
nos y nota  d e  'p r e c io s  d e  artículos de consum o, r e -
soU* lo siguiente:

í í n t h a d o  ron l a s  p u e r t a s  e n  e l  d ía  d e  h o y ,

3.045 f anegas  tío tr igo.
5 .91 7 a r ro b a s  de  h a r i n a  d e  id.
2 000 l ib ra s  de  pan cocido,
5-760 arrobas de carbón.

90 v a c a s ,  q u e  r.ornponen 39.356 libras de peso.
350 <*o m e r o s ,  q u e  bucen 8.926 libras de peso.
315 c o r d e r o s ,  que h a c e n  8.562 libras de peso» 

r--n<T.uo* on a r t íc u lo s  a l  pon mayo a r  por menor en
uL DIA DE HOY.

d-Acm  du vaca, de 46 á 54 rs. arroba, y de 18 á 20 
c u a r to s  f ib ra .  

Idem de car  ñ ero , d e  14 á 14 1/2 rs , arroba, y de 18 á 
20 cuartos libra,

> H e m  tío r u m o r a ,  d e  66 4 86 r s .  a r r o b a ,  y de 34  á 38 
e u a r fo a  l ib ra .

Tocino añejo , de 100 á 106 rs, arroba, y de 32 á 36
eu'-ntí.os fibra.

.finnon, de 116 á 4 24 rs. arroba , y de 42 á 51 cuartosfifi (V ,
A ceite ,  de 60 á 62 rs, arroba, y de 48 á 20 cuartos libra, 
ñ iñ o ,  do 34 á 42 r s .  arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo.
P an  de  dn^ l i b r a s ,  de 14 á 16 c u a r to s .
Garbanzos, d9 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos

fifira-
Incf ias , d e  26 á 30 r s .  a r r o b a ,  y d e  8 á 12 cuartos libra.
\ n  o?., iie 30 á 34 r s .  a r ro b a ,  y  d e  40 á 4 4 cuartos libra. 
L e n te ja s , d* 4 4 * 20 re. a r r o b a ,  y de 6 á 7 cuartos

fib> a.
fiar b«>n, do 7 ó 8 rs. arroba, 
’ahm i, tío 50 á 56 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
I f i m u a t í o  5 á 7 rs,  arrob a, y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,

f ichada,  do 28 á 30 rs,  fanega.

T rigo  v e n d id o .
46 fa n eg a s á 72 rs. 76 fanegas á 78 rs.
5 0 .......... ______  -68 3 0 ......................... 66
44 C olm enar. 6o 4 2 ......................... 66 %
4 2 ............. . . .  62 2 3 ......................... 66
3 8 . . . ...............  67 7 0 ......................... 62

1 0 8 .................... 60 4 1 0 ......................... 62
30 ....................  64 52 V icálbaro.. 66
4 6 .............- . .  63 J4 5 4 ......................... 77  yt
3 8 , .  .................  64 4 5 ......................... 66
25 Vi 11 «cone 3 2 ......................... 68 Vt

j o s . . , . .  62 2 8 . . . ................. 66
1 4 9 ................. 66 2 4 . , . .  . . . . . . 66

3 4 . . . , . , . . . .  66 5 0 ......................... 60
2 6 ................. .. 65 3 0 ......................... 67
3 6 ............ .. 72 5 8 ......................... 63
3 4 ................... . 68 2 8 ................. 68
2 7 . . . . . . . . . ,  70
5 2 . . . . . . . . . .  68 */¿

2 2 . . , . . , .......... 66 44

Tota l  r , .  .................. 1.599-
Q uedan ñ o r  v e n d e r  s o b r e  2.368 fanegas.

Prec io  m á x i m o » 78
Idem  iuíiii mo. . . . . . . .  60

Lo q u e  r e av i sa  al pub l ico  para su  inteligencia.
Madrid 4 d e  Jul io  do El A lcalde-C orregidor,

io a n c  tíe Hesio,

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Francisco de Ripa , Caballero Comendador de la Real Or
den americana de Isabel la Católica, Juez de pr imera instancia 
del distrito de San Juan de esta ciudad y su partido judicial &c.

Por el presente único pregón y ed ic to , cito, llamo y emplazo 
á Galo Sandoval, vecino de la ciudad de Cartagena,  tratante en 
maderas y caballerías, y á quien se entiende por el Señorito del  
Garbanzal, para que en el término de 30 dias siguientes al de la 
fecha se presente en ia cárcel de este partido á responder á 
jos cargos que le resultan en la causa criminal de oficio que con
tra el mismo y otros estoy sustanciando sobre homicidio en la 
persona de José Monserrate. verificada en la noche del 6 del 
actual; bajo apercibimiento de que si no lo efectúa dentro del 
expresado término, pasado que sea. se declarará rebelde y con
tumaz, siguiendo aquella su curso correspondiente y  parándole 
el periuició que haya lugar

Dado en Murcia á 20 de Junio de 18o8.=Francisco de Ripa.=ss 
Por mandado de S. S . , Antonio Cáscales Font. 2433

D. Tomas Ortega, Juez de primera instancia de Hacienda de 
Navarra.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á Felipe 
Angulo, natural de Almanacid de las Ollas, provincia de Aragón, 
y vecino de M adrid , para que durante el término de nueve dias 
se presente en este Juzgado á oir una notificación en la causa 
que estoy instruyendo contra el mismo sobre aprehensión de gé
neros y tabaco de contrabando verificada en Elizondo el dia 25 
de Octubre de 4 855; que si pareciere se le oirá, y de no hacerlo 
se sustanciará la causa en su ausencia y  rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado em Pamplona á 26 de Junio de 4 858,=Tomas Orte-  
ga,=«Por su mandado, Deogracias Iguzquiza» 2434

D. José Balbino Maestre, Juez togado de primera instancia 
del distrito del Prado de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano Losada, co
mo de unos 30 á 40 años de edad, deoficio carpintero, para que 
ene! término de 30 dias, á contar desde la inserción de es’e 
edicto en la Gaceta y Diario oficial de A visos, comparezca en la 
cárcel de presos ó en mi audiencia, sita en el piso bajo de la 
Territorial, frente á Santa Cruz,  á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo se sigue por hurto de 
varias prendas á Rosa Carrasco, Costanilla de los Desampararlos, 
núm. 8; pues si así lo hiciere, se le oirá en justicia, y de no se con
tinuará la causa en su ausencia y  rebeldía, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Madrid á 26 de Junio de 1858.=M aestre ,=Por  man
dado de S. S . , Telesforo Robles. 2436

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Mediodía de esta corte, refrendada por el Escribano Don. 
Pedro L p e z ,  se cita y  llama á Alonso Martínez Guardiola y Ma
nuel Martínez, para que comparezcan en el Juzgado de S. S.f 
sito en las afueras de la puerta de Atocha, á prestar declaración 
en causa criminal que pende por muerte de Eugenio Robles.

2437

D. Francisco García Franco, Juez de primera instancia de Maó 
nacor y su partido.

Hago saber, que en la segunda pieza formada del concurso ne
cesario instado sobre los bienes de D. Tomas Talladas y  Adrover,  
vecino de Campos, por auto de este dia he acordado, entre otros 
particulares, lo siguiente:

Convóquese á junta general para el exámen de los créditos, 
citándose individualmente á los acreedores expresados en el esta
do de las deudas y  demas que acrediten créditos contra el con
cursado, publicándose ademas la citación en los periódicos de la 
ciudad de Palm a, Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de la 
prpvincia, señalándose para la celebración de la junta el dia 24 
de Julio del presente año en la sala-audiencia de este Juzgado.

Dado en Manacor á 22 de Junio de 4 858.—Francisco García 
Francos»—Por mandado de S. S . , Andrés Cardell. 2438

D. Francisco Larráz, Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de Barcelona.

Por el presente edicto cito y  convoco á los acreedores de Don 
José Oriol Segur, vecino de esta ciudad, para que comparezcan á 
la junta general de acreedores que para el nombramiento de sín
dicos se ha de celebrar el dia 21 del próximo mes de Julio, á Jas 
doce, en la audiencia de este Juzgado, plaza de Medinaceli, nu
mero 4, cuarto tercero.

Dado en Barcelona á 25 de Junio de 4 838.=-Francisco Lar
ráz = P o r  mandado de S, S , , Ramón Cailá y Gual  2448

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Manuel 
Rioboo, Juez de primera instancia del distrito del Norte de esta 
capital, refrendada del Escribano D. Valentín Ballester, se cita, 
llama y emplaza por primer edicto y  término de nueve dias á 
Joaquín Ramón Pascual y Manuel Ramón Pascual, hermanos, de 
oficio papelistas, para que se presenten en la Secretaría de la Sala 
cuarta Correccional, sita en el piso bajo de ia Audiencia territo
rial , á fin de practicar una diligencia en la causa que se les sigue 
por lesiones, 2449

D. Pedro Pilón y Tobalina, Caballero cruz y placa de la Or
den militar de San Hermenegildo y de la de Ciisto de Portugal, 
Brigadier de la Armada, Comandante militar de Marina de etía 
provincia y  distrito naval, Juez de arribadas de Indias en este 
puerto &c.

Por el presente cito y  emplazo á Manuel Hernández, natural 
de Combarros, provincia de Pontevedra, en Galicia , vecino de 
esta ciudad y marinero del candray de su matrícula Pepito, p ara  
que en el término de 30 dias, contados desde el siguiente al de  
la fecha de la publicación de este edicto en la Gaceta del Gobier
no, comparezca en este Juzgado á evacuar los autos correspon
dientes á la causa que contra el mismo Hernández y otros se si
gue por haberse ocupado en faenas de mar  sin ser matriculado, 
y  contestar asimismo á los cargos que le resultan de las actuacio
nes; en el concepto de que si lo hiciere se le oirá y administrará 
justicia, y  en su defecto, pasado el referido término sin verificar
lo, las providencias que se dicten le pararán  el perjuicio que haya 
lugar, por cuanto en o t r a , recaída en dicho ramo ante el infras
crito Licenciado en Jurisprudencia y Escribano mayor  del pro
pio tercio , así lo he mandado»

Cádiz y Ju n io 21 de 1838 — Pedro Pilón.— Licenciado Ramón 
María Pardillo, 2450

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Menéndez, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de pr imera ins
tancia del distrito de Lavapies de la misma, se cita, llama y em
plaza por segundo edicto y término de nueve dias á Justo Fer
nandez, soltero, sirviente que fué de Pedro Dochao, para que 
dentro de dicho término se presente en el referido Juzgado y  
Escribanía de D. Antonio Burruezo, sitos en ei piso bajo de la 
Audiencia territorial, á responder á los cargos que le resultan en 
causa criminal que se le sigue por haberse marchado llevándose 
320 rs. que en géneros de bollería le entregó el referido su amo 
para la romería de San Isidro; previniéndole que si dentro del 
mencionado término no se presenta se sustanciará la causa en su 
ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

2452

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Rioboó, Juez de 
pr imera instancia del distrito del Norte de esta capital, se cita, 
llama y emplaza por primer término de nueve dias á dos hom
bres desconocidos, al parecer jornaleros del campo, que en la 
mañana del 28 de Marzo último, y acompañados de un niño de 
corta edad, robaron en el camino del Real Sitio del Pardo, dentro 
del bosque, al conductor del correo de Colmenar Viejo al venir 
hácia Madrid, á fin de que comparezcan en dicho Juzgado á dar  
sus descargos en la causa que con este motivo se les sigue; en in
teligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 245$

D. José María de Iparraguirre, Juez de Hacienda de la 
provincia de Barcelona.

En vir tud del presente cito y llamo á D. Manuel Grijaiba Gil 
de Palacios, natural de Sevilla, hijo de D. Blas y de Doña C á r-  
men, que tendrá ahora 40 años de e d a d , Oficial 9.® que fué de la 
Contaduría de esta provincia y ántes militar retirado con la gra
duación de Capiían de infantería, para que se presente en este 
Juzgado á cumplir y  pagar  la multa que le fué impuesta por
S. E. la Sala primera de esta Audiencia territorial en causa se
guida al mismo por abusos cometidos en el desempeño de su des
tino; y encargo y ruego á los Sres. Jueces y Autoridades del 
pueblo donde resida ó pueda ser habido que lo pongan en cono
cimiento de este Juzgado.

Barcelona 7 de Junio de 1858.—José María Iparraguirre ,— 
Por su mandado, Juan José Rodriguez 2462

D. Toribio Alvarez, Magistrado de Audiencia, Juez de pri
mera instancia del distrito del Barquillo de esta corte.

Por el presente cito, Hamo y emplazo por primer edicto y



wrmmo de nueve dias á Santiago S am che Borlaca, natural de 
A b'eu, depa:tam ento do Cantal 'F ran c ia ;, hijo de Juan é Isabel, 
solté:o , tahonero , de 23 años de edad, cuyo paradero se ignora, 
para  que comparezca en este Juzgado en virtud de órdon de 
S. E. ia Sa'a cuarta de esta Audiencia territorial, á responder 
de los cargos quo le resultan en la causa que contra el mismo 
se instruye por heridas, donde se le oirá en justicia, pues de no 
verificar i o dentro de! expresado término sustanciará la causa 
en su rebeldía con ios estrados de! Tribunal, parándole los mis- 
vaoz perjuicios que si fuera en persona.

Dado en Madrid á 20 de Junio de IS ú Y ^ c r ib io  A lvarez.=  
Por mandado de S. S. Poiícarpo López, 2465

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Toribio 
Alvarez, Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de 
esta corte, se cita, llama y emplaza por tercero y último edicto 
y  término de nueva dias á Francisco Bassoy Fresnedo, cuyo pa
radero  se ignora, para que se presente en dicho Juzgado á dar 
sus descargos en ia causa que se íe sigue por hurto; apercibido 
que de no hacerlo se sustanciará esta con los estrados del T ri
bunal. y le parará el perjuicio que haya lugar 2466

Por el presente y en virtud de providencia del Sr, D. Juan 
M enendez. Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de prim era Inistancia del distrito de Lavapies de esta corte, se 
cita y  llama á D. Antonio Sánchez, cuya habitación se ignora, á 
fin de que en el término de cinco días comparezca en la Escri
banía num eraria vacante de D. Juan Francisco Morcillo, á ch
una notificación que le interesa en un exhorto del Juzgado de 
prim era in fancia  del distrito de San Vicente de la ciudad de Se
villa ; bajo apercibimiento que d? no verificarle le parará  el per- 
juicio que haya lugar. 2467

D. José Sabater, Juez de primera instancia oda ciudad de 
• Valiadoüd y su partido,

Hago saber, que en dicho Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda se sigue expediente de abintestato por la defunción 
de Florentina García Valiente, viuda, vecina que fué de esta 
c iu d ad , que tuvo efecto el día 10 del que rige. Y como no resul
te tenga parientes, y sea natural do Cabezón, he acordado en 
proveído de ayer llamar por edictos á los que se crean con dere
cho á los bienes que ha dejado, para que en el término de 30 
dias, que empezarán á contarse desde que se inserte el presente 
en la Gaceta de M adrid, comparezcan en este Juzgado á reclamar 
lo que corresponda

Dado en Valiadoüd a 25 de Junio de 4 858,“  José Sabater.— 
Por su m andado, León González Cuende 2482

En virtud de providencia de! Sr. Juez de prim era instancia 
especial de Hacienda de esta provincia se cita, llama y emplaza 
por el presente enuncio á cualquiera persona en cuyo poder exis
ta ó tenga noticia de! paradero de una carpeta-resguardo, núm e
ro 5.723, registro núm. 1.320. que acredita la entrega en la Di
rección general de la Deuda publica en 22 de Julio de 1857 por 
D, joaquin Torrecilla, apoderado del Monte de Piedad de esta 
corte, una inscripción trasferible do Deuda amortizable de p ri
mera clase, núm. 382, de v?. vn. 203.294 con 4 m rs .. para que 
en el término de 30 dias ia presente en este Juzgado, sito en ia 
plaza Mayor, núm. 7, cuarto tercero, ó comparezca á usar de su 
derecho en el expediente que paro justificar su extravío se sigue 
en el mismo; bajo apercibimiento de que en otro caso se decla
rará  su nulidad.

Madrid 3 de Julio d* 4 8 3 8 --  Por mandado de S. S.. Manuel 
María Cárdenas, 2483

Por el presente y en v irtud do providencia del Sr. Dr. Don 
Bamou YiÜapol, Caballero de la Real y distinguida Orden de 
Cárlos li í ,  de la militar de Cristo de P o r tu g a lM a g is tra d o  de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del 
distrito del Mediodía de esta capital, refrendada del Escribano 
num erario  D. Rafael de Casas, se cita, llama y emplaza por se
gunda vez y térnnno de 13 días á Estéban Ja iq u e , que estuvo 
residiendo en las afueras de esta corte á Caramanchel bajo, á fin 
de que comparezca, bajo i a representación legal necesaria, á con
testar la demanda interpuesta por Escolástica Juarros. sobre p a
go de 6.000 r s . , entrega de efectos á Pió Ja rque , padre del d e -  
rm n d a a o . principiando á comer el término desde el siguiente 
día V de la publicación de este anuncio ; apercibido que no ve
rificándolo se dará el curso correspondiente á los autos, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar. §484

En virtud de providencia del Sr. D. Luis A larcon. Magistra
do de Audiencia fuera de esta corte y Juez de prim era instancia 
de! distrito de Palacio de la misma . se cita, llama y emplaza á 
Francisco Martínez Mayo, de estado soltero, de 27 á 30 años de 
edad, natural de Fremado de Carhafio. provincia de Oviedo, hijo 
de Alonso y de Joaquina Mayo, mozo de cuerda, que se dice re 
sidió en esta corte y cuya habitación se ignora, para que en el 
térm ino do 30 chas, contao.cs desde la publicación de este anun
cio eo la G acela , que por p-r-imero, segundo y tercero se le con
fieren, se presente en la cárcel de presos para recibirle indagatoria 
y dar sus uoscargos en la causa que se le está siguiendo con otros 
por m uerte viólenla dada á D. Vicente Kuidobro; pues de no ha
cerlo así so seguirá y sustanciará aquella en rebeldía y le pa
rará  el perjuicio quo haya lugar en derecho. 2485

En virtud  de providencia de! Sr. D. Severo Montalvo, Juez 
de prim era instancia de las Vistillas, se cita y llama por el p re 
sente y término de seis dias á Agapita Ruiz y Juana X., que han 
vivido en compañía de Josefa Paleen, calle del Mediodía Grande, 
núm. 8, cuarto tercero, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía de D. Juan 
Cuervo para recibirlas sus declaraciones en causa que pende 
contra la Paleen por sospechas de estafa. 2486

En virtud de providencia del Sr. D, Ramón Villapol, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de prim era 
instancia de ha m ism a, refrendada del Escribano de su número 
D. Román Gil y Masegosa, se cita, llama y emplaza por término 
de 30 dias á los que se crean con derecho á los bienes enredados 
por fallecimiento de Doña Lucía Baeselen, natural que fué del 
Real Sitio de San Fernando é hija de D. Tomas y  . de Doña Ma
nuela Jiménez, ocurrido en Vallecas en el año pasado de 4855, 
para que comparezcan á deducir el de que se crean asistidos en 
la audiencia de S. S.. sita en las afueras de la puerta  de Atocha, 
primera casa del paseo de las Delicias; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican les parará el perjuicio que ha va lugar.

2490

El Sr. D. Pedro Sánchez M ora , Caballero de la Real y dis
tinguida Orden españolado Cárlos I II , de ia Purísima Concep
ción de Yillaviciosa en Portugal y  Juez de prim era instancia por 
S. M. de esta ciudad y su partido.

P or el presente llamo y emplazo á Juan Martínez Cambrone
ra , natura! de M artín-H erreros, en la provincia de Avila , sin 
vecindad ni residencia fija, para que dentro de 30 dias, contados 
desde la inserción de este en la Gaceta de Madrid, comparezca 
©n este Juzgado á contestar los cargos que le resultan en la cau
sa á su contra y  de otros por robo de dinero y efectos en la casa 
de José Justo Bravo, vecino ele Torrecillas; apercibido que de no 
comparecer se seguirá la causa en su rebeldía y  le p arará  el per
juicio que haya lugar,

Dado en Trujillo á 30 ele Junio de 4 858.—Pedro Sánchez M o- 
ra.s=Por mandado de S. S., Pedro Pedraza y Cabrera. 2496

Suspendido el remate de un pajar y diferentes tierras de la
bor en Alcorcen, que se habia señalado para ei 22 del corrien
te , por providencia del dia 21 dictada por el Sr. Juez de p rim e
ra  instancia del distrito del Barquillo de esia capital D. Toribio 
Alvarez en testimonio de D. Cláudio Sanz y Barea en !a 
misma, se ha vuelto á señalar para que aquel acto se verifique 
el miércoles 7 del próximo Julio , de doce ó. una de la mañana, 
en la audiencia del Juzgado; y aunque están ya perfectamente 
especificadas dichos fincas en los anuncios., estampados en el Dia
rio oficial de A visos y en ia Gaceta del G obierno , se recuerdan 
aquí para conocimiento de los que^ quieran interesarse en la 
subasta.

Un pajar aisiado é independiente, si bien contiguo á una casa 
situada en la calle G rande de dicho pueblo de Alcorcon, con 
8.933 piés cuadrados superficiales. tasado en 17.876 rs.

una tierra  sahendo de Alcorcon, á la izquierda del camino de 
la C analeja, tasada en 2.400 rs.

Otra saliendo de Alcorcen, a la mano derecha del ramino de 
la C analeja, tasada en 7.280 rs.

O lía, llamada Frontera, y era junta, tasada en'90Q rs,
O tra, llama Frontera, detras de la Iglesia, valorada en 300 

reales.
Otra, llamada también F rontera, en el C erro, valuada en 250 

reales.
O tra, llamada asimismo F rontera, á la salida de Alcorcon por 

8l camino de L eganés, á mano izquierda , tasada en 125 rs.
Los que quieran enterarse de los demas pormenores de la m e

dición y tasación y tomar cualquiera otra noticia del expediente 
pueden acudir hasta el dia del rem ate á la Escribanía donde ra -

d k a , situada en el piso bajo de ia izquierda de la casa núm. 414 
primero de la calle Mayor,

Madrid 23 do Junio de 4 858.— V.0 B.° =■ A lvarez.*cC álu- 
dio Sauz y Barea 2455

En virtud do providencia dictada por el Sr, D, Toribio Al- 
varez, Juez de prim era instancia de esta villa, refrendada de 
Escribano de núm ero de la misma D, Celestino de A nsóteguí, se 
cita, llama y emplaza álos que se crean interesados á ios bienes 
de la dotaciun de la obra pia que en v irtud  de la última dispo- 
tiCiOn del Sr D Joaquin de Altana y Saraeua, natural que fué 
de la villa do A zpeitia , en la provincia de Guipúzcoa, sa fundó 
por escritura otorgada en esta corte á 14 de Setiembre de 4 772 
áníe el Escribano de su número D. Juan Villa y O lier, para que 
dentro del térm ino de 20 dias se presenten en dicho Juzgado por 
medio de Procurador con poder bastan te , con motivo de la de
manda entablada en el propio Juzgado por D. José Joaquín de 
Garm endia, como marido de Doña Francisca de L arrañaga, ve
cinos de Azcoitia y o tro?, sobre que se declare com prendida en ia 
ley de des vinculación ia precitada obra pia, y  que en su conse
cuencia se adjudiquen y repartan  entre los parientes del funda
dor, en la forma marcada en dicha ley, los bienes de la dotación 
de la referida memoria.

Madrid 80 de Junio de 4 8o8.*=CeIestino do Ansóteguü 2471

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

MADRID -  Estado sa nitario . — La variedad con que 
soplaron los vientos del p rim ero  y cuarto  cu ad ran te  en 
el últim o setenario  ha dado lugar ‘á que el tiem po estu 
viese m uy revuelto  , tem pestuoso , cub ierto  , a n u b arrad o  
con celajes y  ráfagas , y  á veces despejado. El term óm e
tro y b a róm etro  m arcaron  poco m ás ó m enos el m ismo 
grado y la m ism a presión  atm osférica que indicam os en 
el últim o estado sanitario.

Las enferm edades co n tin ú an  re inando  las m ism as con 
m uy pocas v a riac io n es: solo se aum entaron  las afecciones 
catarra les é in te rm iten te s , las reu m á ticas , las anginas y 
e ris ipe las, las v iruelas y  el saram pión  y las irritacio n es 
g a s tro in te s tin a le s , que si se exacerbaron  a lgún tanto  
m uy bien puede a tr ib u irse  al abuso de las fru ías y de 
c iertas hortalizas . de los helados , y á la su p resión  de la 
trasp iración .

Las defunciones fueron con corta  d iferencia  las m is
m as que dejam os consignadas en  nuestro  ú ltim o n ú m ero . 
f  Siglo médico.)

G R A N A D A  1 . º  Ju lio ,— A las doce m enos cuarto  de 
la noche del m artes la cam pana d é la s  A ngustias anunció 
fuego en la calle del R eñidero de la m ism a p arro q u ia . La 
presteza con que acudieron el limo, Sr. G o b e rn ad o r, el 
Jefe o rgan izador del cuerpo  de zapadores-bom beros y 
varios indiv iduos dei m ism o, fué causa de que no p ro 
gresara  y perecieran  acaso algunas personas que do rm ían  
descansadam ente  en la h ab itac ió n , pues al p un to  lo c o r
ta ro n , sin que fuere necesario  av isar á la m a triz , y sin 
que ocurriese desgracia alguna, pero  sí con la pérd ida de 
toda la ropa que den tro  de la estancia pertenecía  á la p o 
b re  familia que hab ita  en ella. Según se nos ha in fo rm a
do , varios vecinos le su m in is tra ro n  en el acto a lgunos 
in te re s e s , y en tre  los individuos de su cuerpo se abrió  
suscricion  á instancia del m ism o Jefe organizador para  
re p a ra r  Las p é rd idas que ha sufrido .

E n la tard e  del 26 de este m es se prendió fuego á 12 
casas retam izas de la villa de M ontefrío, m uy próxim as á 
dos bazas de trigo que se hallaban sin segar. Inm ediata
m ente se p e rso n aro n  en  el lugar de la catástrofe el A l
calde del p u eb lo , el T en ien te  /e l  Secretario , los guard ias 
civiles de) destacam ento y o tras m uchas personas de su 
posic ión , y casi todo el v ec indario ; y  dictándose p ro v i
dencias enérgicas, ; e segó el trigo y se evitó el g ran  con
flicto que am enazaba á que, prendido fuego á" la mies, 
co rrie ia  y h ub iera  sido horro roso  el estrago. Por fortuna 
no hay que lam entar m ás desgracia que "la de una leve 
h e rid a  de un g u ard ia  civil en una m an o , y los dem as 
quem ados los uniform es y zapatos. Es por cierto  reco 
m endable el arro jo  de estos benem érito s , así como ta m 
bién  el celo que desplegaron las Autoridades y la activ i
dad del vecindario para acudir á los puntos en que era 
necesario  p re s ta r  trabajos. (D avro .)

M A LA G A  1.9 de Julio.— A y e r, después do las once de 
la m añana, fué puesto en capilla el desgraciado Antonio 
Gallardo L iñ a n , según anunciam os en nuestro n úm ero  
a n te r io r : llegada la hora que dejam os in d ic a d a , y p rév ias 
las form alidades acostum bradas en casos de esta n a tu ra 
leza, se p resen tó  el reo con g rillo s, una cadena delgada 
y atados los brazos por d e tras  con un cordelillo de cáñ a
mo , llevando un  c igarro  en la boca y m irando  á todas 
p a rte s , sin d a r la más leve señal de turbación ni ex tre -  
m ecimiento. Parece d ifíc il, según se nos d ice , que otro 
a lguno se haya m ostrado m ás tran q u ilo  y sereno  en tan  
críticos m om entos. Cuando se le acercó el Fiscal m ilita r, 
le d irigió una m irada de curiosidad que no revelaba e n 
cono ni nada que pudiera  in te rp re ta rse  de m anera  poco 
favorable á los sentim ientos y estado in te rio r del re o , y  
con voz e n te ra ,  grave y m ucha m esura le d ijo : — ¿ Q u e  
tengo yo que hacer a h o r a ? -  H incarte  de rodillas sobre 
esa piedra , le contestó aquel.—Está bien , repuso  el acu 
sa d o , y a l in stan te  hizo lo que se le o rdenaba. En esta 
disposición escuchó sin  dec ir ni una sola pa lab ra  , ni dar 
la m ás leve seña l de tu rb a c ió n , la lec tura  de la sen ten 
cia , y al conclu ir ésta volvió á p regun tar sin cam biar s i
qu iera  de color ¿Estam os ya listos? Entónces, con p e r
miso de V V ., m e iré  para la capilla. Después de este acto 
im ponente se ha  m ostrado con ei m ayor valor y entere* 
z a , y ha contestado á cu an tas p reguntas so le han  d irig i
do con una seguridad y calm a ex trao rd in a ria .

Desde m uy tem prano  se enco n trab an  en la cárcel los 
herm an o s de C aridad dispuestos á lle n a r su com etido , y 
o tras m uchas p e rso n a s , así como bastan te  g en te  fuera, 
que habia acudido por curiosidad. (CorreoJ

SE V ILLA 1 ° de Julio .— A nteayer á las cuatro  y m e
dia de la tard e  estalló una to rm enta  e sp a n to s a , acom pa
ñada de u n a  especie de hu racán  y fuertísim os aguaceros, 
que  in u n d aro n  la Alameda y  calles adyacen tes hasta la 
de las S ierpes , m iéu tras el recio v ien to 'q u e  soplaba d e r
rib ó  dos ó tres gruesos y antiguos árbo les del m ism o pa
seo , en el que nad aro n  av e llan a s , tu rro n es y garbanzos 
de los que preparados esperaban  la hora  de la velada, 
que m ás tarde  se llevó á cabo cuando á fuerza de tiem po 
se logró desaguar la Alameda. Sin em bargo , aquella  e s 
tuvo poco concurrida  , aunque co n tin u ab an  fijas las e s 
tacas p a ra  ei a lum brado . ( P o rven irJ

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  Ma d r i d San 

Petersburgo 2 . —  Se anuncia  la em isión de un  em préstito  
con tra tado  en Rusia de 40 m illones de ru b lo s al 4 % 
p o r 100.

Marsella 3 .— Los indios in te rcep tan  las com unicacio
nes e n tre  Calpea y Ihansi.

Jugdespoore , después de tom ado una y o tra  vez p o r 
los ing leses, estaba sitiado por los indios y hacia dos s e 
m anas que faltaban noticias de aquella guarn ic ión .

El G eneral G rant volvió p ara  defender á Lucknow .

París 5 . — Restablecido el E m bajador turco , ha  ten ido  
lugar la sétim a conferencia.

T u rq u ía  ha dado satisfacción á In g laterra  por el in 
sulto  hecho á su  Cónsul en Belgrado.

Londres 5 .— D israetí se ha negado á responder á una 
in terpelación sobre si F ran c ia  é In g la te rra  están de 
acuerdo en  la cuestión de los Principados.

Berlín 8. — Prusia y A ustria  p ro ponen  proceder por 
via de ejecución federal co n tra  D inam arca.

Muchos periódicos a lem anes p iden u n  a rreg lo  pacífico 
pa ra  d ism in u ir los m otivos de g u erra  que iioy am agan  
la Europa.

Un despacho telegráfico anuncia al Tiem po  que 
S, M. el R e y  de P r u s i a , antes de su  partida  para  
Bav ie ra ,  ha prorogado hasta el 23 de Octubre la 
delectación confiada al Príncipe de Prusia,

Escriben de Dalmacia con fecha 21 de Junio al 
Q st-Deutsch-Post que el navio francés Eylau  sa
lió hace ya algún tiempo de aquel puer to ,  y que 
ei Algeciras se detendrá en Budna para recibir  del 
Presidente del Senado, Mirco, una carta autógrafa 
que el Príncipe Daniel dirige al Emperador Na
poleón.

Partes telegráficos recibidos de Lisboa con fe
cha 29 de Junio anuncian que el vapor Tarnar, de 
la línea del Brasil ; que salió el 7  de R.io-Janeiro, 
acababa de en tra r  en el Tajo.

E l Senado brasileño se ocupaba en discutir á  ia 
sazón !a respuesta a l discurso de la Corona, La m a

yoría no se decidía á dar su aprobación al dictá— 
men; pues la oposición, que tiene por jefe en esta 
Cámara á Eusebio de Keiros Corthinho Mattoso 
Cámara, trabajaba sin descanso.

La Cámara de los Diputados esperaba el resul
tado de la votación en el otro Cuerpo para adoptar 
una línea de conducta; sin embargo, contaba con 40 
votos. Algo habrá  disminuido ei ardor oposicionis
ta á causa de haber muerto de un ataque apopléti
co Gabriel Rodríguez dos Santos, uno de los indi
viduos más importantes de la izquierda.

Urquiza acababa de enviar un Plenipotenciario 
cerca del Gobierno brasileño en razón á no querer 
em prender operación alguna contra Buenos-Aires 
sin conocer ántes las disposiciones del B ra s i l , pais 
que decididamente quiere evitar la guerra entre 
Urquiza v Buenos-Aires.

El Gobierno de Montevideo habia sometido de 
nuevo á la Cámara el tratado ajustado con el Bra
sil, que probablemente seria aprobado. El del P ara 
guay se habia va ratificado.

Un parte telegráfico de Londres del 30 de Junio 
relata que en la última sesión celebrada en la Cá
m ara de los Comunes preguntó  M. Grant Duff si 
existían formales compromisos entre Austr ia  y T u r 
quía, en v ir tud  de los cuales la p rim era  Potencia se 
obligará á auxiliar  á la segunda en cualquiera ten" 
tativa de insurrección que pudiera ocurr ir  en la 
Turquía europea.

M. S. Fitzgerald protestó contra las interpelacio
nes anunciadas de un modo tan v a g o , y aseguró 
después que el Gobierno británico no tenia noticia 
alguna oficial respecto á dichos compromisos.

Un incendio ocurrido el 18 del mes último des
truyó cási completamente el cuartel de la m arina  de 
Helsingfors en Rusia.

La Reina Victoria y el Príncipe Alberto, su au 
gusto esposo, y el Rey Leopoldo de Bélgica, han vi
sitado el Leviathan , que se asegura tomará otra vez 
su primitivo nombre de GreatEastern. S. M. Britá
nica parece que manifestó la esperanza de que el fa
moso buque mencionado pertenezca siempre á la 
marina inglesa, a lo cual respondieron los directo
res de la compañía que lo posee, que nunca llevará 
otro pabellón que el nacional.

Una noticia procedente de Alejandría y recibi
da por la agencia B u l l ie r , preocupa en la actuali
dad al mundo mercantil. Parece que una compañía 
inglesa ha ofrecido al Virev de Egipto, con objeto de 
satisfacer las necesidades más imperiosas del Teso
ro, un empréstito de 50 millones de francos, reem
b o ls a re  en seis años con un 6 por 100 de Ínteres; 
pero con la condición de que el canpino de hierro de 
Alejandría á Suez quede asignado en hipoteca co
mo garantía del pago de aquella cantidad. El Virey 
ha aceptado la proposición en vista de que la com
pañía asegura conseguir la aprobación de dicho 
empréstito  en Constantinopla, para lo cual M. Pas
cual]', Director del Banco de Egipto, ha partido ya 
con dirección á Londres con el firman del Virey.

A U S T R IA .— Viena 2 2  de Junio. — La esperanza que 
aquí se hab ia  concebido re la tivam en te  á que Prusia 
m archaría  de acuerdo con A ustria en la cuestión de los 
P rincipados y en la de M on ten eg ro , se debilita  mucho. 
A segúrase que en contestación á una p re g u n ta  que le ha 
ha sido dirigida por n u estro  G abinete acerca del p a rticu 
la r , P ru s ia  ha declarado que no abandonaría  en  estas 
cuestiones ia política de neu tra lid ad  que ha  seguido en  los 
últim os tiem pos y que tan  provechosa le habia sido. D í- 
cese, por lo d e m a s , que los inform es de M. Kameke,a n 
tiguo P lenipotenciario  m ilita r de P rusia en  V iena, acerca 
de la posición de las provincias fro n terizas de T urqu ía , 
no  son m uy favorables á e sta , y que han  confirm ado al 
G abinete p rusiano  en su reserva . (Gaceta de Auosburao )

Idem  25.—Créese en nuestros c írculos diplom áticos que 
se conclu irá  por ado p ta r , como base de las negociaciones 
acerca de la organ ización  de ios P rin c ip ad o s , ei an tiguo 
reglam ento orgánico que contiene las ún icas disposiciones 
sob re  las cuales se pueda fo rm ar una organización prac
ticable. fNoticiero de Hamburao.)

Idem  2 6 .— Se carece todavía de porm enores acerca 
de los estatutos p rov inciales que m uy pronto se publica
rán . Se c ree , sin  em b arg o , que los Estados provinciales 
tendrán  solam ente voto consu ltivo , deb iendo  ocuparse 
p rincipalm ente  en el exam en de los asun tos de su p ro 
vincia y pudiendo d irig ir al G obierno proyectos relativos 
á la ag ricu ltu ra , in d u s tr ia , instrucción p o p u lar &c. Los 
periódicos po d rán  pub licar las discusiones de estas Asam
bleas. (Correspondencia prusiana.)

P R U S IA .— Posen 24  de Junio. — Recibimos a lgunos 
porm enores relativos á las prisiones de p ro feso res , de e s 
tu d ian tes  y o tras personas que se han verificado en Lem- 
b e rg , en  G alitzia, á consecuencia de una conjuración 
panslavista  que allí se ha descubierto . Una escuela p re 
p a ra to ria , agregada á la escuela n o rm al de los profeso
re s , se estableció recien tem ente  en L em berg , bajo la d i
rección de M. Pazkow& ki, á fin de fo rm ar m aestros para 
la ju v en tu d  rusínica  de la Galitzia o rien tal.

Uno de sus a lu m n o s , que  daba lecciones particu lares 
en casa de un  Consejero de ju s tic ia , declaró á éste que 
el D irector dei estab lecim ien to  le habia  invitado á tom ar 
pa rte  en una consp irac ió n , cuyo program a le habían 
m ostrado. El Consejero inform ó in m ed iatam en te  al Go
b e rn ad o r de Galitzia , Conde de G o la to w sk i, como 
tam bién  al P residen te  dei T rib u n a l, y aquella m ism a 
ta rd e  se hizo su frir al jo v en  un  in terrogato rio  que se pro
longó hasta  ia noche.

Al dia siguiente se redu jo  á prisión al Director P a z -  
kovvski y á 18 d iscípu los, igualm ente  que  á los cajistas 
de la im p ren ta  que estaban  en  relación con el estableci
m iento. Procedióse luego á u n  m inucioso exám en  de los 
papeles de la escuela norm al. A lgunos d ias después se 
procedió á ia p risió n  de cuatro  eclesiásticos de L em berg  
y  á otros m uchos del c a m p o , á m uchos m aestros y á 
dos de los je fes  de la co n ju rac ió n , un  tal Rafalowski y 
un em igrado polaco am nistiado  llam ado Zmorski. Ei p ro 
ceso se instruyó  con tan to  sig ilo , con arreglo  ó una ór« 
d en  te rm in an te  del G obierno, que los Jueces se vieron 
obligados á redac tar po r sí mismos y sin  ayuda de E scri
banos las confesiones de los acusados. Hasta ahora  se ha 
puesto en libertad  á unos 10 ; unos 20 han  sido e n tre 
gados á las A utoridades m ilita re s , y los restan tes  esperan  
su  sen tencia . Como la policía de Lem berg no habia te 
nido el conocim iento  de este com plot de alta  t ra ic ió n , la 
d irección del proceso ha sido confiada á otro D irector de 
policía.

Según una carta del Cónsul ruso  de B ro d y , el G ober
n ad o r de la Galitzia había sido inform ado desde luego de 
este com plot por la policía de Varsovia. Hé aquí lo que 
se trasluce  del resultado del proceso. Estos jóvenes de la 
escuela p repara to ria  habían  form ado una confederación 
e n tre  las poblaciones slavas á fin de em anciparlas de 
A ustria. Esta confederación tenia p rofundas ram ificacio
nes e n tre  los eclesiásticos de los rito s unido y cism ático, 
y  hasta  se h a n  descubierto  indicios de in teligencia con 
los siavos del Mediodía. A lgunos escritos relativos al 
panslavísm o h an  sido im presos c landestinam ente  po r la 
lib re ría  del establecim iento , íGaceta de Posen.)

R U S IA .— Orillas del Vístula 2 4  de Jun io .—Sabido es 
que la solución dei asunto  de los siervos en  1a Polonia 
p ro p iam en te  dicha ha sido som etida á una  com isión de 
altos funcionarios, La modificación en  el estado de ios 
sie rvos p ro d u c irá  tam b ién  un cam bio en  la organización 
m unicipal, y el P residen te  D irector de la com isión  de  ne 

gocios in te rio res ha form ado u n  proyecto  para  organizar 
las M unicipalidades de Polonia. ( Czas.J

Idem 2 2 .—La prensa  austríaca  con tin ú a  in te rp re tan d o  
la concen tración  de tropas que se efectuará en  Polonia 
hasta el p un to  de q u e re r  que aparezcan  como sospecho
sas las in tenciones de Rusia, pero en  realidad  únicam en* 
te s e  tra ta  de sim ples revistas. Se reú n en  tres cuerpos de 
e jé rc ito , es decir , m ás de 120.600 hom bres en  Polonia, 
pero  estas tropas reg resarán  á los p un tos en que están  
de guarn ic ión  tan  pron to  como te rm in en  las m anio
bras. Rusia en  la actualidad  se ocupa ú n icam en te  en  
llevar á/cabo  las re fo rm as in teriores.

El Príncipe Orloff esta rá  aquí án te s  de que concluya 
ei m e s ; dícese que es portador de una  carta  autógrafa de 
N apoleón III para  el Em perador de Rusia (Correspon
dencia  N avas.)

M ERCA DO S EXTRA NJERO S

AMERICA.

B u en o s-A ires 30 de, Abril.

Gü e r o s . Las transacciones en cueros secos e fec tu a 
das en ei mes tra scu rrid o  se calculan en 20.000 piezas 
para A m béres y A lem ania, y 40.000 id. p a ra  los Estados- 
Unidos. Las existencias sum an u n as 5.000 p ie z a s , y se 
cotizan las clases propias para  A lem ania de 50 á 51 rs. 
las 35 libras.

CUEROS SALADOS. Se han  vendido 7.000 de m ata 
d e ro , de 30 á 31 rs.

PIELES DE POTRO. No las hay  saladas. Una p a r ti
da de 4.000 obtuvo 13 rs. pieza

SEBO. Todo lo d isponible ha hallado com pradores, 
habiéndose efectuado la últim a operación  á 18 y m edio 
reales arroba .

CRINES. En b a ja : del Su r P., papel, 80 á 85 arroba- 
del Norte, 70 á 75 id. 

c a m b i o s . L óndres, 64-0.

Mo n t e v id e o  4 de M ayo .

c u e r o s  SALADOS* Se h an  tomado todos los dispo
n ib le s , de 59 á 60 rs. pesada de 75 lib ra s , y  h u b ie ra  
com pradores á 62 r s . ; pero  como la estación está adelan 
tada , ios sa laderistas no qu ieren  tom ar m ás com prom i
sos. Los de m atadero  se han  cedido de 46 y  m edio á 50 
reales id.

CUEROS SECOS. Las clases destinadas para el Ha
v re  se solicitaban de 60 á 62 r s . , y los cueros ligeros pa ra  
los E stados-U nidos y  el M editerráneo de 54 á 56 rs.

PIELES DE POTRO. Saladas á 13 y  medio rs. las 30 
lib ras , id. secas 9 y medio rs. las 10 libras.

c r i n e s . Buenas m ezcladas P., 15 á 16; o rd in arias  P)t 
14 á 15 qu in ta l.

CAMBIOS. L ó n d res , 40 á 40 y  medio id.

FRANCIA.

B / r d e o s  12 de Junio.

AZÚCARES. Los pedidos no h a n  tenido la m ism a im 
portanc ia  en esta sem ana, por cuyo m otivo el colegio de 
co rredores no ha alterado los precios. Las ven tas efectua
das constan  de 300 barricas  de  las Antillas, y 180 id. á 
plazo á 56 frs. 50 cénls. los 50 kilógs., y 6.200-sacos Reu
nión á plazo á 60 frs. id, con d e re c h o s /

CAFÉ. Poco solicitado se halla este reng lón  desde a l
gún tiempo. Tan solo se sabe la v en ta  de 129 sacos de Ja 
va y 35 bocoyes de Santiago de Cuba á 132 frs. 50 cóuts. 
los 50 kilógs. con d e rech o s, los p rim ero s , y á 87 francos 
50 cénts. id. los segundos, en depósito.

Idem 16.
N uestras existencias de h a rin as d ism inuyen  sensib le- 

m ente, sobre todo desde algunos d ías ; pues lo s  fa b ric an 
tes de Couthui es y o tros de la parte  su p e rio r de la ria  
han  hecho ven tas á nuestros especuladores para  la veci
na Pen ínsu la, lq que les im pide ahora su r tir  á n u e s tra  
plaza como deb ie ran . Los precios v a rían  en tre  16 frs. 50 
cén tim os y 18 frs. 50 cénts. los 50 kilógs. según clase.

En trigos no deja de h ab er firmeza en tre  los tenedo
res, qu ienes cotizan los buenos del pais de 18 á 19 frs. 
75 cénts, los 50 kilógs.

Idem 2 0.
La sem ana c ierra  desfavorable para los trigos y h a r i

nas y  con m ónos activ idad en las operaciones que en 
sus p rim eros dias. A tribuyese  esta reacción á los d ias de 
lluvia que ha ven ido  m u y  ap un to  para los cam pos. Los 
precios nom inales de los trigos son de 18 á 19 frs. 50 
cén tim os los 80 kilógs. Todavía los fabricantes sostienen  
el tipo de 18 frs. po r las h a rin as de N erac de p rim era  
m arca, pero  los panaderos se re tira n  del m ercado.

H a v r e  43 de Junio.
AZÚCARES. Los precios de este dulce  no han su fr i

do a lteración  d u ra n te  la sem ana que fina , pero las t r a n 
sacciones no ofrecen g ran  ín te r e s : ei de las A ntillas se ha 
pagado á 57 frs. los 50 kilógs. con d e re c h o s , y el de la 
isla R eunión á 63 frs. id.

Solo se han  realizado 12 cajas de la clase Habana á 36 
francos los 50 kilógs. en depósito po r tipo holandés n ú 
m ero 12.

CATÉ. Se sabe la con tra ta  de 3.700 sacos de Haiti 
d ispon ib les, de 55 á 56 frs. los 50 kilógs. en depósito , y 
de 2.500 id, de R io , sucios, de 50 á 52 frs. id. según 
clase,

CACAO. En detall han  pasado á o tras m anos v a ria s  
partid ttas alrededor de 102 frs, los 50 kilógs. con d e 
rechos,

Ma r s e l l a  12 de Junio -
A princip ios de la sem ana el m ercado seguía en  alza 

p o r causa dei decreto dei G obierno español que  p ro ro - 
ga la libre im portación de caréales; pero  este m ovim iento 
ha  sido con tra  restado  p o r  la im portancia  de ios arribos.

No se ha  m ejorado el aspecto de nuestro s sem brados, 
que dejan  m ucho que desear. Cotizamos:

Trigo d ispon ib le : Tuzela del pais, 37 á 40 francos la 
carga.

A frica , 31.
G hirka, 34 -50 .
Polonia ro jo , 33,
Rum elia , 27.
G alatz ó Ib ra i la , 28.
M arianópoli, 34.
Maiz de G alatz, 19 á 20.
I b r a i l a  , 18.
Languedoc, 18.
Harina m iuot, tuzela , 45 frs, saco de 122 kilógs,
Idem  de Paris , 43.
C uatro m a rc a s , 45,
C o s , 37 á 39

Idem 13.
AZÚCARES, Se ha realizado u n as 1.400 barricas , d is

ponib le  y á p lazo, de nuestras  A ntillas, de 35 á 35 f r a n 
cos 50 cénts. los 50 k ilógrainos, en depósito , uno por 4 00 
descuento y  plazo de costum bre.

No hay existencias de azúcares de la H abana en  p r i 
m eras m anos.

CAFÉ- En varias operaciones se h a n  realizado 1.000 
sacos de Rio de 50 á 55 frs. los 50 kilógs. en  depósito; 100 
ídem  de la G uaira á 62 frs. 50 cénts-, y 100 id . de S a n 
tiago de Cuba á 72 frs. id.

I dem  22 .

La m ercancía  d isponib le  en torpece  el m ercado po r la 
g ran  afluencia de a rrib o s  de cereales ju n tam en te  con la 
reserva que g u a rd an  los com pradores para  la Península. 
Se ceden ios trigos del D anubio á 26 frs. la carga; ¿e  Ru- 
m elia  á 26 frs, 50 cénts. id . ; de M arianópoli y G hirka á 
34 frs. id .; de Taganrock á 32 frs. id ., y de Africa á 31 
francos idem.

D entro de pocos d ias h ab rá  term inado  la siega en 
n u estro  ra d io , y se cu en ta , por regía genera l, con una 
cosecha nada m ás que  com ún.

N á n te s  12 de Junio
AZÚCARES. La p referencia  del m ercado ha sido p a ra  

la clase de la isla R eunión , y  se h an  enajenado sucesiva
m en te  las p a rtid as  que á con tinuación  se ex p resen : 200 
sacos á 60 frs. los 50 kilógs, con derechos, 1.085 id. á p re 
cio reserv ad o , 400 id. á 61 frs ., 720 id. á 57 frs. y 400 al 
m ism o precio.

E xistencias: 37.672 sacos R eunión; 4.434 id. Mauricio, 
3.878 id. M ayota, 8.155 Sian y  unas 800 b a rricas d e  las 
Antillas francesas.

P a r ís  10 de Junio .
A yer las h a rin a s  d isponib les se vendieron  en  la al- 

hóndiga de 50 frs. 50 cént. á 55 frs. el saco de 157 k i ló -  
gram os, y  las á plazo de 48 á 58 frs.

Al anochecer del m ism o dia comenzó á llover su av e 
m ente  y en g e n e ra l , lo que ha causado im presión en la 
plazí** Los panaderos se resisten  á la com pra, y no es f á 
cil realizar á los precios de ayer, a u n  cun u n a  reg u la r 
concesión. Por lo tanto las ha rin as se cotizan hoy nom i
na lm en te  de 49 á 57 frs. el saco.

Hay abundan tes ofrecim ientos de h a rin as  por p a rte  de 
los especuladores, y su  enajenac ión  es sum am ente  d i
fícil.

Esta m añana se cedían las cuatro  m arcas con u n  des

m érito  de 50 cent, á un  franco p o r sa c o , ó sea á 53 frs.,
50 cént. las d isp o n ib le s ; para  en tre g a r en  Julio  y  Agostó 
se h an  vendido 2.000 sacos á 54 frs., á cuyo lím ite no fal
tan  vendedores. A ú ltim a h ora  no se q u iere  co m p rar á 63 
frs. el género  disponible.

\  emos, pues, un descenso de 3 á 4 frs. por saco desde 
el lunes acá sobre las harinas cuatro m arcas.

Se ha dejado sen tir  igual influencia para el tr ig o , r e 
bajando los tenedores sus p re ten sio n es de 27 á 29 frs. 50 
céntim os los 120 kilógram os. Unos herm osos trigos del 
Sharte  que se vendieron  ayer á 30 frs. puestos en  la v ia  
íérrea, hoy han obtenido solo 28 frs. cx)i\ las m ism as con-' 
diciones.

Las quejas suscitadas por los grandes calores, espe
cia lm ente  en la B eau ce , donde la recolección se halla 
com prom etida, han  dado m árgen  á u n a  ex trao rd in a ria  
anim ación en las operaciones y por consecuencia á  u n a  
alza p rogresiva, pagándose el lu n es v m ártes las h a r in a s  
cuatro  m arcas de 56 á 57 francos el saco de 157 kilógram os.
Ei m iércoles llovió con abundancia , y los com pradores se 
re tira ro n : como por encan to  ab u n d aro n  las ofertas, y al 
otro dia hubo una  reacción en  baja de 3 á 4 frs. por saco. 
T erm ina, pues, la sem ana á 52 frs. po r las h a rin a s d ispo
nibles y entregables en  Julio v Asosío v á 5! frs. [ ara 
los plazos m ás distantes.

En cuanto  á las h a rin a s  de consum o han  seguido la 
misma^ fase, aunque los fabrican tes no lian hallado tan  
propicios a los panaderos: estos se en cu en tran  con reg u 
lares ex is tencias, y no las ren o v arán  ántes de cerc iorarse  
dei tras to rn o  que haya podido esusar en  los sem brados 
la tem p era tu ra  anorm al que hem os a travesado recien te
m ente. Los precios fluctuaron e n tre  50 y 57 frs. según 
clase. No faltaban ofrecim ientos de los pueblos del radio 
a tra ídos por la elevación inesperada  de las cotizaciones.

Problem ático es todavía p ronunciarse  acerca de la  co
secha ; u n  cam bio de tem pera tura  puede m odificar re 
pen tin am en te  la opin ión  que se em itiera hoy. Así es que 
agradecem os á nuestros corresponsales el "que nos den 
una apreciación del estado de los cam pos al p ropio  tiem 
po que la m archa de sus respectivos m ercados.

En la alhóndiga del m iércoles los trigos se cotizaban 
con un  favor de 2 á 3 f r s . ; pero estas p re ten sio n es nc 
pudieron rea liza rse  s in o á  m ed ia s , y  aú n  así, al c e rra rse  
el m ercado, se adv ertían  m ás ofertas que pedidos. El ju é -  
yes el descenso recobró la p re p o n d eran c ia , y los precios 
ú ltim am en te  practicados se lim itan en tre  26 frs. 50 c én 
tim os y  28 frs. los 120 kilógs. según  clase.

La caña progresa m ucho , y en b reve  la m adurez será 
com pleta. Ya hablan  de segar la sem ana próxim a en el 
C entro , y en el radio de la cap ital se m eterá la hoz dei 20 
al 25 del co rrien te . Un tiem po húm edo y  cub ierto  a tra 
saría  la siega por algunos dias.

En los m ercados próxim os la variación  ha sido g ran d e  
é hija tan  solo del aspecto de los cam pos y de la m ás 
ó m enos surescitacion  del ánim o d8 los labradores.

Las existencias de cereales en  los depósitos dei Im pe
rio  ascendían en 1.° de Mayo á 74.090 qu ín ta les métr icos 
(8 y m edia a rro b as uno). So habían  am inorado  los de Mar* 
sella y Bayona , y  tomado increm ento  los de D unkerque 
y el Havre.

Pocas alteraciones ha hab ido  en el Norte, cuyos p re 
cios no pueden  co n v en ir va á los ingleses, Ei excedente 
de aquella región tendrá  que reflu ir á París.-

El Mediodía no parece  tan satisfecho de la recolección 
como hace un m es; los fuertes v ientos y  calores parecen  
haber sido nocivos para  la flor. M arsella está en alza. Los 
a rribos son flojos y  apenas b astan  para  ei consum o. Cotí
zase el trigo duro  de Africa de 31 á 31 frs. 50 cénts, v el 
de Polonia de 37 frs. 52 cénts. á 32 frs. los 160 litros.

La Argelia no será  m uy  favorecida este año por la 
suerte . Su recolección se cuen ta  como reg u la r  y no p o 
d rán  hacerse  m uchas exportaciones.

De Burdeos nada tenem os que d e c i r : se cotizan allí 
los trigos de 18 á 19 frs. los 89 kilógs., v las ha rin as de 
32 á 35 frs. los 100 kilógs.

Nántes conserva la esperanza de una b u en a  cosecha 
por haber tenido lluvias en tiem po oportuno. Por la e le 
vación de los precios hállase cerrado  aquel m en u d o  para 
In g la te rra , y los fab rican tes del S h a rte , A n jou . Saum ur 
y T urena en cu en tran  ventajosa colocación en Paris para  
sus elaboraciones.

La N oím an d ía  y la B retaña esperan  una nueva reco
lección

En Ing laterra  se preocupan poco ele lo que o curre  en  
F rancia , pues abundan  las existencias y los arribos, tanto 
en Londres como en  Liverpool; por este m otivo h an  de
clinado los precios de 45 cén ts por hectólitro .

Am béres y los p rin c ip a les  m ercados belgas han  ten i
do firmeza v  hasta a lgún fa v o r .

I td ia  se ha pronunciado en alza , debida al tem or in s 
pirado por los excesivos calores.

Al señ a la r los últim os avisos de N ueva-Y ork buenos 
arribos y una situación halagüeña para la cosecha de ce
reales confirm an  ei descenso de esto s: el trigo se cedía  
de 12 á 18 frs. 50 cénts. los 77 y m edio k iló g s ., y la h a 
r in a  de 20 frs. 25 cénts. á 30 frs. 50 cénts. ei b a rril.

Idem 14.

En ios m ercados del sábado hub o  más ofertas que  en 
la sem ana a n te rio r, pervo los cultivadores p re ten d ían  p re 
cios m ás elevados. Se notaba poca anim ación por p a rte  de 
los especuladores y de los fabricantes. Exceptuando a lg u 
nos puntos donde declinaron  las cotizaciones, en g en era l 
se anuncia una o¡za de 50 cén t. en nuestro  radio .

Las h a rin as escasean en todas partes y  d isfru tan  de 
favor por la falta de agua en los r ío s ,  pues á pesar de 
las lluvias ú ltim as la elaboración está m uy lim itad*.

El extrem ado calor que se siente hoy ha producido un  
com pleto cam bio en n u estra  a lhóndiga: el sábado exce
dían  las o fertas; hoy exceden los ped idos, así es que ei 
alza consiste en 2 á 3 frs. por saco. Háse pagado la m er
cancía d isponib le  de 54 frs. 50 cént. á 55 frs.; Julio  y Agos
to á 56 frs. y cuatro  meses de Setiem bre á 53 frs. 50 cént,
A estos lím ites no hay m uchos cedentes,

Los panaderos no en tran  en este m ovim iento  p rodu  ’ 
cido tan solo por la especulación. Sus h a rin as fluctúan 
en tre  52 y 57 frs. según su clase.

Todos los avisos del N orte de Europa y de Italia se ñ a 
lan  firmeza y alza á consecuencia del ex trem ado calor. 
Los m ercados ingleses prosiguen flojos y encalm ados.

I dem 19,

En los días p rim eros de la sem ana hem os ten ido  una  
tem p era tu ra  de 34 grados y un  v ien to  Sur que han  po
dido causar a lgún  mal á los sem brados, lo que  no se 
a clara rá  hasta la trilla, P osterio rm ente  h u b o  turb iones 
acom pañados de lluvia que han  refrescado la atm ósfera, 
y  el com ercio se m uestra  más tranquilo .

Ya se p rep ara  la hoz en el Mediodía para segar el t r i 
go , y en b reve  sabrem os á qué a tenernos respecto á la 
cosecha de aquella región.

En el C entro , el Oeste y el radio de Pa iis  se co rta rán  
las m ieses hacia el 10 de Julio p róx im o, siem pre y c u a n 
do no tengam os u n  tiem po por de m as h ú m ed o / La co
secha se ad elan ta rá  unos 15 dias sobre el té rm in o  o rd i
na rio  de las m ism a s ..

Si las lluv ias que h an  caido a ten ú an  el mal causado 
á los trigos, salvan á la vez la recolección de la avena, 
la cebada tam bién  habrá  recibido sum os beneficios de 
una tem p era tu ra  tan oportuna.

N uestra plaza ha ofrecido g ran d es ¡fluctuaciones, 
cuando los despachos telegráficos del sábado an terio r se 
ñalaron  un descenso de 2 frs., en  los m ercados de Etam* 
pes y  C h a rtre s , los vendedores de ha rin as cuatro  m arcas 
las h icie ron  ofrecer en  baja para cualqu iera  época; m as 
después el sol ab rasad o r produjo u n a  reacción con traria , 
que á su  vez desapareció con el re to rno  de la lluvia. Hoy 
se cede la m ercancía d isponib le  de 53 á 54 frs. ei saco de 
159 kilógram os. Los vendedores al d escub ierto  a p ro v e 
chan cu alq u ier m om ento de calm a para in flu ir en los 
p recios, y cederían  con una rebaja  de 3 frs. po r saco si 
sup iesen  conseguir así su in ten to ; pero dejem os ap arte  á 
los especuladores p ara  ocuparnos d d  precio v e rdadero  
de las h a rin as  de c o n su m o , que se cotizan de 55 á 56 ' 
francos las p rim eras y de 50 á 54 frs. las d e m a s, según  
clase.

El alza de los trigos ha hecho aflu ir á los v en d ed o 
res, que se hallan  todavía con buenas existencias; p o r 
este m otivo la oferta excede con m ucho á la dem anda. Las 
m ejores clases se ceden de 28 frs. 50 cénts. á 29 frs. los 
120 kilógs. y los de C h a m p a ñ a  y Lorena de 26 frs. 50 
cén tim os á 27 francos.

Los lab radores no hacen tan tas ofertas , y sus m ejores 
clases de trigo se pagan todavía de 27 á 29 francos.

(Se continuará. )

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del d i a ,— Santa Zoa m ártir  y San ta  Filom ena, 
C uarenta Horas en  la iglesia de Descalzas Reales, 

donde sigue la novena de N uestra  Señora dei Milagio, 
p red icando  por la m añana D. Ciríaco C ru z , y  por la ta r 
de D. G regorio  Moutes,

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  C ir c o .  — A las nueve  de ia  noche. -A fo -  

re to , zarzuela  en  tres actos, en  la que se p resen ta rá  el 
p rim e r barítono  D. Tirso de O bregon.


